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LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

TREINTA Y NUEVE CON ADSCRIPCIÓN EN ESTE MUNICIPIO CON DOMICILIO EN 

AVENIDA VEINTISIETE DE FEBRERO NUMERO MIL SEISCIENTOS DIEZ, COLONIA 

GIL Y SAENZ, CÓDIGO POSTAL 86080, DE ESTA MISMA CIUDAD,---------------------

------------------------------------ HAGO CONSTAR ----------------------------------------

-- QUE ANTE MÍ, EL DÍA CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 4,871 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO), 

VOLUMEN 81 (OCHENTA Y UNO) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE INICIÓ LA 

TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO MIGUEL ÁNGEL QUEVEDO ROMERO, CON LA 

PRESENCIA DE LA CIUDADANA ETELVINA HERNÁNDEZ GÓMEZ, QUIEN FUE INSTITUIDA 

COMO ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA, RESPECTIVAMENTE, SEGÚN 

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DEL 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 18,244 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO), VOLUMEN 20 (VEINTE) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), DE FECHA DIECINUEVE 

DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO HEBERTO 

TARACENA RUIZ, EN ESE ENTONCES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN EL MUNICIPIO 

DE CU N DUACÁN, TABASCO.----------------------------------------------------------------------

---LA CIUDADANA ETELVINA HERNÁNDEZ GÓMEZ ACEPTA LA HERENCIA INSTITUIDA A 

SU FAVOR, Y EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, PROTESTANDO 

CUMPLIRLO FIELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.------

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 DE FEBRERO DEL 2022 
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LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

TREINTA Y NUEVE CON ADSCRIPCIÓN EN ESTE MUNICIPIO CON DOMICILIO EN 

AVENIDA VEINTISIETE DE FEBRERO NUMERO MIL SEISCIENTOS DIEZ, COLONIA 

GIL Y SAENZ, CÓDIGO POSTAL 86080, DE ESTA MISMA CIUDAD,---------------------

------------------------------------ HAGO CONSTAR ----------------------------------------

--- QUE ANTE MÍ, EL DÍA ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN El 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 4,891 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO), 

VOLUMEN 81 (OCHENTA Y UNO) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE INICIÓ LA 

TESTAMENTARÍA DE LA HOY EXTINTA REINA LÓPEZ PATIÑO, CON LA PRESENCIA DE LA 

CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN SANTANA LÓPEZ, QUIEN FUE INSTITUIDA COMO 

ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA, RESPECTIVAMENTE, SEGÚN TESTAMENTO 

PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO PÚBLICO 

NÚMERO 8,759 (OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE), VOLUMEN 210 

( DOSCIENTOS DIEZ), DE FECHA VEINTITRÉS DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE, OTORGADO 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO GERARDO LOPEZCONDE LASTRA, EN ESE ENTONCES 

NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PUBLICA NÚMERO DIECISIETE EN EL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO.----------------------------------------------------------------- ---------------

--- LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN SANTANA LÓPEZ ACEPTA LA HERENCIA 

INSTITUIDA A SU FAVOR, Y EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, 

PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DE 

LOS BIEN ES.------------------------------- - --------------------------------------------------------

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 E FEBRERO DEL 2022 
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impuestos prediales del año 2017 al 2021, pero que antes esta misma calle y al momento 
dela firma del Convenio Privado de Sección de Derechos recibía el nombre de calle Olmeca, 
perteneciente a la colonia el Cocal de ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, localizado con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 27.00 (veintisiete metros) con JESUS 
ANDRADE DIAZ, 33.15 metros, con JUAN TREJO TOVAR; AL SUR: 40.30 metros (cuarenta 
metros con treinta centímetros) con calle BENITO JUAREZ; AL ESTE: 33.30 metros (treinta y 
tres metros con treinta centímetros), con JOSE FELIPE ALVAREZ FLORES y DIANA MORA DE 
LOS SANTOS y AL OESTE: 26.90 metros (veintiséis metros con noventa centímetros) con 
calle MANUEL MORA ASCANIO. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y 
con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número 98/2018, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante atento oficio 
número 616. 

TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele saber las pretensiones 
Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho 
predio, JESUS ANDRADE DIAZ, JUAN TREJO TOVAR, JOSE FELIPE ALVAREZ FLORES Y DIANA 
MORA DE LOS SANTOS, con domicilios en esta ciudad de la Venta, del Municipio de 
Huima nguillo, Tabasco, y al Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que 
los antes citados, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
al en gue sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán señalar 
domicilio en esta localidad (La Venta. Huimangulllo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos 
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" 
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 
promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y 
cargo del actor; y ñjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), 
DelegaciÓn de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de éste 
Distrito Judicial, Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
MunicipaiZ, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en consecuencia, 
gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos 
ordenados y en el término de tres días contados a partir de que reciba el oficio, informen a 
éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del 
Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los 
numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento 
exhorto con los insertos necesarios, al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto al Registrador Público del Estado, con domicilio 
ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanqui!lo. Tabasco. sobre las pretensiones del 
actor. respecto al predio urbano ubjcado en la calle Benito Juárez García (haciendo 
la aclaración que actualmente esta calle recibe el nombre de Benito Juárez García, 
tal como aparece en los recibos oficiales del pago de impuestos prediales del año 
2017 al 2021, pero que antes esta misma calle y al momento dela firma del 
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Convenio Privado de Sección de Derechos recibía e l nombre de calle Ofmeca, 
perteneciente a la colonia el Coca! de ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, 
localizado con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 27.00 (veintisiete 
metros) con JESUS ANDRADE DIAZ, 33.15 metros, con JUAN TREJO TOVAR; AL SUR: 
4 0.30 metros (cuarenta metros con t reinta centímetros) con calle BENITO JUAREZ; 
AL ESTE: 33.30 metros ( t reinta y tres metros con treinta centímetros), con JOSE 
FELIPE ALVAREZ FLORES y DIANA MORA DE LOS SANTOS y AL OESTE: 26.90 metros 
(veintiséis metros con noventa centímetros) con calle MANUEL MORA ASCANIO. 
manifieste lo que a sus derechos conviniere: e informe a éste Juzgado. si e l predio 
antes descrito pertenece o no al Fundo Legal de éste Municipio. lo anterior, en 
términos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civ iles en Vigor. 

Tomando en cuenta que dicha autoridad se encuentra fuera de la jurisdicción de éste 
Juzgado, acorde a los artículos 143 y 144 del Código de Procedimiento Civiles vigente en el 
Estado, gírese atento exhorto, al Juez Civil en turno del Séptimo Distrito Judicial con sede en 
la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, oara que dentro del térmjno de TRES DÍAS 
HÁBILES. contados a partir del día siguiente en que reciba éste oficio. rinda el 
informe antes solicitado. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente, por señalando como domicilio para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Manuel Mora Escaneó sin número 
97, esquina con calle Benito Juárez García, colonia El Coca! de la Venta Huimanguillo, 
Tabasco. 

DECIMO. Ahora bien, advirtiendo el Estado de emergencia de la pandemia decretado 
por la OMS conocida como COVID -19, así como atendiendo a lo dispuesto por los artículos 
01 y 04 de nuestra Constitución que prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y 
garantizar derechos humanos, siendo de relevancia en este momento, preservar la Salud de 
todas las personas. 

Atendiendo a lo resuelto por el artículo 01/2020, decretada de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, en el que prevé que en los Estados, la función judicial 
debe continuar con las medidas necesaria, en relación al artículo 27 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los países decreten 
estado de Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado. en los acuerdos qenerales 01/2020, 02/20 20, 03/2020, 04/2020 y 06/2020, en el 
que se ordena reanudar las actividades jurisdiccionales, con medidas sanitarias y a fin 
de garantizar un adecuado acceso a la Justicia. 

Hágase saber a las partes que como parte de estas medidas, deberá hacernos 
del conocimiento si alguno de ellos se encuentra dentro del grupo de riesgo o vulnerable 
como consecuencia del COVID- 19, (personas mayores de 60 años, hipertensión, diabetes, 
enfermedades crónicas degenerativas, VIH) etc. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber 
a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción I, 5 y 11 de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base 
en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción 
o edición que hagan los interesados.1 

1REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C. Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta. Novena Énoca. tomo XXIX. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

DECIMO TERCERO.- De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna 
de las personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y 
abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con 
apego a la verdad en todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la 
probidad. 

DECIMO QUINTO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto en los 
párrafos primero y segundo de los artículos 55, artículo 55 Bis y artículo 56 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, 
fracc[ón XXVI, 94 y 97 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
están facultados para expedir los acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones. 

Asimismo atendiendo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de la enfermedad 
generada por Virus SARS-COV2{COVID-19), que actualmente se vive en el Municipio, Estado, 
País y todo el mundo, y acorde a las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial 
de la Salud y la Secretaría de Salud Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana 
Distancia; así como a los acuerdos emitidos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el 
Consejo de la Judicatura, ambos del estado de Tabasco; específicamente el acuerdo 06/2020, 
de fecha tres de junio del presente año, a efectos de prevenir el contagio y evitar la 
propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19) entre los servidores judiciales y sus familias, 
así como de la población en general; en el cual ordenó las medidas sanitarias que se deben 
tomar tanto entre los servidores judiciales como público en general. 

En base a e llo este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer saber y 
exhortar a las partes que para el acceso al interior de este Juzgado; cumplan con las 
siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la Integridad física de los servidores 
judiciales y de las propias partes : 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
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larga. 

4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de joyería. 
S) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa o blusa manga 

7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a acompañantes de las 
personas que concurran a las audiencias o revisión de expedientes ni a menores de edad, 
para evitar ponerlos en riesgo de contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al interior del juzgado 
para revisión de expedientes. 

9) Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38°, no se tes permitirá el 
acceso. 

10) Así como tampoco a quienes presente tos, falta de aire o escurrimiento 
nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de evitar la 
desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la vez en su 
interior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su respectivo trámite y una vez 
estando fuera del juzgado podrán ingresar otras cuatro personas y así sucesivamente; esto 
para evitar aglomeramlento de personas. 

DÉCIMO SEXTO. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCJ:ÓN. 
Con fundamento en el artículo VI, de la Convención Interamericana contra la 

Corrupción adoptada por la Conferencia Especializada sobre la Corrupción de la Organización 
de los Estados Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficia l 
de la Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado 
Mexicano es parte, y por ende, está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan 
atender, a la corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se les 
informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en el proceso, que NO 
DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUJ:ER TJ:PO DE 
ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON 
MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que NO 
DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurídico 
de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que, en este Juzgado, los servidores públicos no están 
autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cedulas, 
exhortos, o la práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no debe 
de proporcionar, dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos 
o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCJ:ÓN EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun 
cuando se quieran ALEGAR AGRADECJ:MIENTOS, precisando que solo deben de cubrir 
derechos, por los servicios que de manera expresa y legal, autoriza el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la expedición de copias, las 
cuales únicamente se pueden expedir previo pago de derechos que se haga. 

NOTJ:FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN DERECHO ROSA LENNY 

VILLEGAS PEREZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con 
sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE :INTERÉS EN EL MISMO, 
COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS DERECHOS 
CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 41/2007, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL, promovido por el doctor ARTURO DIAZ 
RICAÑO, por su propio derecho, en contra de la sociedad 
denominada INGENIERIA Y ARQUITECTURA EFCJ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE O DE SUS SIGLAS S.A. DE 
C.V., a través de quien legalmente la represente; en veintisiete de 
enero del dos mil veintidós, se dictó un auto que copiado a la letra 
dice: 

" .. .PRIMERO. Por presentado el licenciado RAÚL PONCE 
SANCHEZ, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, 
con su escrito de cuenta, en el que hace devolución de los avisos y edictos 
sin darle tramite a Jos mismos, por los argumentos que expone en su ocurso; 
en consecuencia, como lo peticiona ya que se advierte que no estará en 
condición es de realizar las publicaciones de edictos en Jos términos de ley, 
se deja sin efecto la fecha y hora señalada para el remate en segunda 
almoneda fijada en el punto segundo del auto de diecisiete de noviembre de 

, dos mil veintiuno; y se señala para que tenga verificativo la mismas las 

(
·;- ,: .: ;'~::S:·~.· ,.p.' NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE ABRIL DE DOS 
¡,: "'t·· u~- 1 ·:<l )1/L VEINTIDÓS . 
. :~ -:.~,·~~- ·-r '·J::-·Jy Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 
\ ...;~..;: •:-..:""' ~"/l expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el señalamiento 

~~~t. · ;J de una fecha más próxima; motivo por el cual se señala la fecha antes 
' indicada; sin que tal circunstancia resulte vio/ataría de los derechos 

fundamentales de las partes, ya que humanamente no es posible señalar 
una fecha más próxima. 

En apoyo a estas consideraciones, se cita el criterio aislado 
emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Materia Común, Quinta época, Página: 519, del tenor siguiente: 
"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto 
que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto 
en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, 
a más tardar dentro del término de treinta días, también Jo es que esta 
disoosición leaal debe entenderse en términos hábiles. armonizándolo con 
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- -
las .dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos 
/os negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal/a 
resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia 
una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del 
juzgador." 

SEGUNDO. En virtud de lo proveído en el punto que antecede, 
glósese a los autos sin surtir efecto legal/os oficios números 337 al 352, al 
igual Jos edictos generados con fecha veinte de enero del año en curso, 
debiéndose emitir nuevamente los edictos y Jos avisos respectivos, 
adicionándose el presente proveído ... " 

Inserción del auto de fecha veintiocho de febrero de dos mil 
veinte 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al licenciado RAUL PONCE SANCHEZ, 

con su escrito de cuenta, a través del cual solicita se le expidan los oficios y 
edictos para anunciar la subas en segunda almoneda del predio en cuestión. 

SEGUNDO. Ahora bien tal como está ordenado en la diligencia de 
remate en primera almoneda, y con fundamento en los artículos 433, 434, 435, 
577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, se ordena sacar a remate en SEGUNDA ALMONEDA Y PÚBLICA 
SUBASTA, inmueble hipotecado que a continuación se describe; con rebaja 
del 10% del valor comercial que le fue asignado a: 

PREDIO CON CONSRUCCION identificado como lote 4, manzana 2, 
ubicado en el Fraccionamiento, Hacienda del Sol, kilómetro 9+800 en Villa 
Parrilla del municipio de Centro, Tabasco, constante de 105.00 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: 

Al NOROESTE 7:00 metros con Calle Troje. 
Al SUROESTE 15:00 meros con lote 5 de la manzana 2. 
Al SURESTE 7:00 metros con e/ lote 17 de la manzana 2. 
Al NORESTE 15:00 metros con lote 3 de la manzana 2. 
Predio inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

con fecha cuatro de noviembre de dos mil tres, bajo el número 12507 del libro 
general de entradas a folios 77471 al 77485 de/libro de duplicados volumen 
127, quedando afectado entre otros el predio número 167732 folio 32 del libro 
mayor volumen 663 a nombre de la demandada INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA EFCJ S.A. DE C. V., folio real87019. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $577,000.00 
(QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), 
y será postura legal/a que cubra el valor asignado menos la rebaja del 10% de 
dicha cantidad, como lo establece el artículo 436 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, es decir la cantidad de $519,300.00 (QUINIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIETOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
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TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Con.vóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fijense avisos en 
los Jugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que 
tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, 
en el/oca/ de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, 
frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por lo 
que expídanse los edictos y avisos respectivos para su publicación. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 

''AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 
auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la 
audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 
las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la 
resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia 
una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 328173" 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, KAREN VANESA PEREZ RANGEL, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 
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C. GUADALUPE CATALINA SEGURA JIMÉNEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE 

EN LOS AUTOS DEL CUADERNILLO DEL INCIDENTE DE CANCELACION 
DE PENSION ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR CLEMENTE SEGURA 
HERNANDEZ, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 215/2008, RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS, PROMOVIDO POR TILA JIMENEZ 
HERNANDEz,· EN CONTRA DE CLEMENTE SEGURA HERNANDEZ, CON FECHA 
UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A 
LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO.- El oficio de cuenta se acuerda: 

PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio de cuenta signado por el licenciado Jorge Alberto 

Zavala Frías, Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Ejecutiva en el Estado de Tabasco, 

mediante el cual da contestación al oficio número 1802, de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, 

mediante el cual . informa que, de la búsqueda efectuada en la base de datos del Instituto Nacional 

Electoral, y con los datos proporcionado se localizó un registro coincidente a nombre de Guadalupe 

Catalina Segura Jiménez, quien en su momento proporcionó como su ultimo domicilio el ubicado en la 

calle Flor de Belladona número 208, Colonia Fraccionamiento San Valent!n del municipio de Reynosa, 

Tamaulipas, C.P. 88715, oficio que se agregan a los autos, para efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO.- En consecuencia al punto anterior y toda vez que no se ha podido localizar a la 

incidentada Guadalupe Catalina Segura Jiménez, en el domicilio proporcionado por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, asl como del Instituto Nacional Electoral, el ubicado en la calle Flor de 

Belladona número 208, Colonia Fraccionamiento San Valentín del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 

C.P. 88715, toda vez que en constancia actuaria! de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, realizada 

por el fedatario judicial adscrito al Juzgado Quinto de Distrito Judicial de Reynosa, Tamaulipas, en 

exhorto 51/2020, hace constar, que al constituirse al mismo, fue informado por los vecinos quienes le 

manifestaron n'o conocer a la incidentada Guadalupe Catalina Jiménez Segura; no obstante a lo anterior, 

que para tal fin se solicitaron informes a diversas dependencias e instituciones sin obtener resultado 

alguno como se puede advertir de los informes rendidos por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
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ADMINISTRACION DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE ''1", CON SEDE EN 

TABASCO, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD y TELEFONOS DE MÉXICO (TELMEX); en 

consecuencia y ante dicha imposibilidad y con fundamento con fundamento en el articulo 131, 132, 134, 
! 

136 y 139 fracció!l ll del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena notificar a la 

incidentada Guad.atupe Catalina Jiménez Segura, por medio de edictos por tres veces de tres en tres 

días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación que se editen en el Estado, 

para los fines de hacerte del conocimiento la demanda incidental de fecha veintiocho de noviembre de 

dos mil diecinueve, así como para que comparezca ante este juzgado en un término de cuarenta días 

hábiles a notificarse de la misma, dicho término empezara a partir del día siguiente en que se haga la 

última publicaciól') , en caso de comparecer dentro del citado termino conforme a lo dispuesto por el 

numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos civiles en Vigor del Estado, haciéndole de su 

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda incidental y/o ofrezca prueb~s de su parte, en 

un término de tres días hábiles; con fundamento en el artículo 136 segundo párr~fo del Código de 

Procedimientos civiles en vigor,· se te requiere a dicha incidentista para que senate domicilio para oír citas 

'1 notificaciones en esta Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, prevenida que en caso no hacerlo le 

surtirán sus efectos por lista fijadas en tos tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter personal, lo 

anterior, en tos términos antes citados. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del actor comparecer ante la secretaria de este juzgado a recibir los 

edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos a la parte incidentada 

y que en ellos se incluya el auto de inicio y este proveido, y constancias correspondientes, cubrir el gasto 

que se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO Mo'ISÉS PALACIOS 

HERNÁNDEZ, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE 'EL SECRETARIO 
. . 

JUDICIAL LICENCIADO LEVI HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE ... " 

Se insertan Jos autos de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO, MÉXICO (18) DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE (2020). 

Visto. El oficio de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Como esta ordenado en el principal, se tiene al ciudadano CLEMENTE SEGURA 

HERNANDEZ, con su escrito de cuenta, en el que viene a promover INCIDENTE DE CANCELACIÓN 

DE PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA, por las razones y motivos expresados en su escrito de cuenta, 

en consecuencia y con fundamento a lo dispuesto por los articulas 197, 372, 373, 374, 375, y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada el Incidente en 
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cuestió~ en la vía incidental, por lo tanto, fórmese cuadernillo de incidente respectivo, por cuerda 

separada unida al principal. 

SEGUNDO.- El ocursante CLEMENTE SEGURA HERNANDEZ, sef'lala como domicilio para los 

efectos de oir y recibir citas, notificaciones, el número (10) diez de la calle Ignacio Allende casi esquina 

con calle José Marra Pino Suarez, Colonia Centro de Emiliano Zapata, Tabasco, autorizando para tales 

efectos a los licenciados ESTANISLADO CANEPA BALLINA y ERIK DANIEL JIMENEZ LOPEZ, 

nombrándolos como sus abogado patronos, y toda vez que los citados profesionistas tienen registrada en 

este Juzgado sus cédulas profesional en el Libro de Registro de Cédulas que se lleva en este Juzgado, 

se le reconoce tal personalidad, en términos de los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en Vigor, 

nombrando a l primero como representante común. 

TERCERO.- En razón de lo anterior y de conformidad con el numeral 374 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena correr traslado a la parte incidentada TILA 

JIMENEZ HERNANDEi, en representación de su menor hija de iniciales G.C.S.J., con las copias simples 

del incidente en el domicilio de la calle Jesús Silva Herzonq, sin número alado de papelería 

denominada " ... Los Pepe ... ". casa naranja de la colonia Tierra Colorada y/o el Otoño de Emiliano, 

Zapata .Tabasco, para que dentro del término de TRES OlAS hábiles, que empezará a correr a partir"del 

dla siguiente al en que haya surtido efectos la notificación del presente proveído a dicha parte, manifieste 

lo que a sus intereses convenga y, en su caso ofrezca pruebas. A si mismo se le requiere a la parte 

incidentista, para los efectos de que en el mismo termino señale domicilio para orr citas y notif icaciones 

en esta ciudad, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles, apercibida que 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus 

efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado. 

CUARTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el incidentista, CLEMENTE SEGURA 

HERNANDEZ, dígasele que se reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA DALIA MARTINEZ PEREZ, JUEZA 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, 

TABA SCO, MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, SECRETARIO 

JUDICIAL, CON qUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Se insertan los autos de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO, MÉXICO. (30) TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE (2020). 

Visto. El oficio de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO.- De _la revisión a los presentes autos y literalmente a la copia certificada del acta de 

nacimiento núme~o 960818, expedida por el Oficial de Registro Civil de Tenosique, Tabasco, que obra a 

fojas cuatro de autos principales a nombre de Guadalupe Catalina Segura Jlménez, se advierte que a 
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la presente fecha .la antes citada, cuenta con la mayoría de edad por haber cumplido a la presente fecha 

dieciocho af'los de edad, por tal razón se concluye que ésta se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos para promover en juicio, y para efectos de no conculcar las garantías de audiencia y legalidad 

sancionadas y previstas en los numerales 14 y 16 Constitucionales, y acorde a lo preceptuado por los 

diversos 29, 30, 648 y 649 del Código Civil, relacionado con el numeral 70 del Código de Procedimientos 

Civiles ambos ordenamientos en vigor en el Estado, de tal forma que la antes mencionada y en virtud de 

su mayoría de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes; siendo así, que se encuentra en 

aptitud de comparecer por su propio derecho a los presentes autos y promover lo que a sus intereses 

corresponda, al efecto y de conformidad con el numeral 374 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor del Estado, se ordena correrle traslado a la ciudadana Guadalupe Catalina Segura Jiménez, con 

las copias simples del incidente, en el domicilio proporcionado por la ciudadana TILA JIMÉNEZ 

HERNANDEZ, en diligencia de fecha tres de septiembre de dos mil veinte, el ubicado en la colonia San 

Valentfn Calle Belladona número 208, de Reynosa Tamaulipas, para que dentro del término de TRES 

DÍAS Hábiles, que empezará a correr a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la 

notificación del presente proveído a dicha parte, manifieste lo que a sus intereses convenga y, en su 

caso, ofrezca pru~bas, y sef'lale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. advertida 

que en caso de no hacerlo dentro de dicho término las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 

personal le surtirán sus efectos por medio de Lista Fijada en los Tableros de Avisos del Juzgado. de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

CUARTO,- Apareciendo que el domicilio en donde debe ser notificado la ciudadana Guadalupe 

Catalina Segura Jiménez, se encuentra fuera de donde este Juzgado ejerce su jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, gírese atento 

exhorto con las inserciones necesarias y por los conductos legales al Juez (a) del Juzgado Civil y/o 

Familiar de Reynosa Tamaulipas, para que en auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado, 

se sirva ordenar a quien corresponda, notifique a la antes citada, en el domicilio señalado en el presente 

proveído y hecho. que sea lo anterior se sirva devolverlo a la brevedad posible. Asimismo se faculta al 

Juez exhortado para acordar y recibir promociones inherentes para el perfeccionamiento del dicho 

exhorto. 

QUINTO.- En razón a lo anterior, se requiere al incidentista CLEMENTE SEGURA HERNANDEZ, 

para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le sea 

notificado este proveido, proporcione un juego de copias del escrito de demanda incidental y sus anexos 

para poder dar cumplimiento a lo ordenado en el punto cuarto del presente auto; apercibido de no 

hacedo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga a su conducta asumida, conforme lo establecen 

los numerales 89, fracción 111, 90, y 123, fracción 111 del ordenamiento procesal invocado, 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA DALIA MARTINEZ PEREZ, JUEZA MIXTO 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, 
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MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, SECRETARIO JUDICIAL, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTOA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES, EN TRES DÍAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 

DADO EL PRESENTE A UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD 

DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele 
saber las pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, M. 
GUADALUPE ROMERO MENDEZ, calle Ejido Tres Bocas Segunda Sección, 
Huimanguillo, Tabasco, VIDAL GONZALEZ HERNANDEZ, calle Ejido Tres 
Bocas Segunda Sección, Huimanguillo, Tabasco, DIANA MANUELA CARRILLO 
ROMERO, calle Ejido Tres Bocas Segunda Sección, Huimanguillo, Tabasco; y 
ARTEMIO CARRILLO CARRILLO calle Ejido Tres Bocas Segunda Sección, 
Huimanguillo, Tabasco, al Director del Instituto Registra! de Cárdenas, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de 
Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que 
deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. Huimanguillo. 
Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco 
Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección 
de la promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 
publicidad a las costa y cargo del actor; y ñjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de 
Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, 
Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en 
consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 
para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador 
Público del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento 
en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto con los insertos necesarios, 
al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 
y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto al Registrador Público del Estado. con domicilio 
ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, sobre 
las pretensiones de la actora, respecto del predio Rustico con una superficie 
de (12-00-00-00 has) (doce hectáreas), ubicado en la ranchería Luis 
Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 388.63 (trescientos ochenta 
y ocho punto sesenta y tres m .) con M. GUADALUPE ROMERO MENDEZ y 
predio la Lupita; AL SUR: en línea quebrada con (392.93 m.) (trescientos 
noventa y dos punto noventa y tres m. ) con carretera Luis Cabrera; AL 
ESTE: 341.12 metros (trescientos cuarenta y uno doce metros), con parcela 
67, propiedad de VIDAL GONZALEZ HERNANDEZ, AL OESTE: 312.83m 
(trescientos doce puntos ochenta y tres metros) con batería Ogarrio y 
parcela 66, propiedad de DIANA MANUELA CARRILLOROMERO y parcela 75 
propiedad del suscrito ARTEMIO CARRILLO CARRILLO. manifieste lo gye a 
sys derechos conviniere; e informe a éste Juzgado. si el predio antes 
descrito pertenece o no al Fundo Legal de éste Municipio. lo anterior, 
en términos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor. 
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Tomando en cuenta que dicha autoridad se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, acorde a los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimiento Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto, al Juez 
Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que, dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
reciba este oficio, rinda el informe antes solicitado. 

-----SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este juzgado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente, por señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle 
Vicente Guerrero número 303, colonia Centro de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, tomando en cuenta que el domicilio que señala la parte 
promovente, se encuentra fuera de la jurisdicción de esta ciudad, de 
conformidad con el numeral 136 del código de procedimientos civiles en 
vigor, se le fijan los tableros de aviso de este juzgado, autorizando para 
tales efectos a la licenciada MARCELA LOPEZ LOPEZ, asimismo nombra 
como Abogado Patrono los licenciados LENIN ALTAMIRANO CARBALLO Y 
EDGAR HERNANDEZ VIGIL, por lo que de conformidad con los artículos 
84 y 85 del Código de Proceder en la Materia, se le tiene por reconocida tal 
designación, toda vez que dichos profesionistas t ienen registrada sus 
cedulas profesionales en el libro que para tal efecto se lleva en este 
juzgado. 

DECIMO. Ahora bien, advirtiendo el Estado de emergencia de la 
pandemia decretado por la OMS conocida como COVID -19, así como 
atendiendo a lo dispuesto por los artículos 01 y 04 de nuestra Constitución 
que prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y garantizar 
derechos humanos, siendo de relevancia en este momento, preservar la 
Salud de todas las personas. 

Atendiendo a lo resuelto por el artículo 01/2020, decretada de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el que prevé que en los 
Estados, la función judicial debe continuar con las medidas necesaria, en 
relación al artículo 27 de la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos, que establece la posibilidad de los países decreten estado de 
Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, en los acuerdos generales 01/2020, 02/2020, 
03/2020, 04/2020 y 06/2020, en el que se ordena reanudar las actividades 
jurisdiccionales, con medidas sanitarias y a · fin de garantizar un adecuado 
acceso a la Justicia. 

Hágase saber a las partes que, como parte de estas medidas, 
deberá hacernos del conocimiento si alguno de ellos se encuentra dentro del 
grupo de riesgo o vulnerable como consecuencia del COVID- 19, (personas 
mayores de 60 años, hipertensión, diabetes, enfermedades crónicas 
degenerativas, VIH) etc. 

DÉCIMO PRIMERO. To n coñsideración que es -un hecho 
notorio la accesibilidad a la ovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras 
de una impartición de · ticia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
de la Constitución F deral, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las onstancias que obran en el presente expediente, a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo 
previsto por los artículos 3 fracción I, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base 
en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados.l 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGlllAC!ÓN EX PRESA EN LA LEY OE AMPARO NI EN Sil L EY 
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DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a d isposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DECIMO TERCERO.- De igual forma se requiere a ambas partes 
para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este 
Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en el artículo 5° en relación 
con el 97 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las 
partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en el 
proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en 
todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a lás partes, y en general, conforme a los principios de la buena 
fe, la lealtad y la probidad. 

DECIMO QUINTO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto 
en los párrafos primero y segundo de los artículos 55, artículo 55 Bis y 
artículo 56 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, fracción XXVI, 94 y 97 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, están 
facultados para expedir los acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones. 

Asimismo atendiendo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de 
la enfermedad generada por Virus SARS-COV2(COVID-19), que actualmente 
se vive en el Municipio, Estado, País y todo el mundo, y acorde a las 
recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la 
Secretaría de Salud Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana 
Distancia; así como a los acuerdos emitidos por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, ambos del estado de 
Tabasco; específicamente el acuerdo 06/2020, de fecha tres de junio del 
presente año, a efectos de prevenir el contagio y evitar la propagación del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) entre los servidores judiciales y sus familias, 
así como de la población en general; en el cual ordenó las medidas 

SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, 
Marzo de 2009, pégina 2847, Registro de IUS 167640. 
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sanitarias que se deben tomar tanto entre los servidores judiciales como 
público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer 
saber y exhortar a las partes que para el acceso al interior de este 
Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la 
integridad física de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de 

joyería. 
5) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa 

o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a 

acompañantes de las personas que concurran a las audiencias o revisión de 
expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de 
contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al 
interior del juzgado para revisión de expedientes. 

9) Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38°, no se les 
permitirá el acceso. 

10) Así como tampoco a quienes presente tos, falta de aire o 
escurrimiento nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de 
evitar la desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la 
vez en su interior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su 
respectivo trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán ingresar 
otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar aglomeramiento 
de personas. 

DÉCIMO SEXTO. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN. 
Con fundamento en el artículo VI, de la Convención 

Interamericana contra la Corrupción adoptada por la Conferencia 
Especializada sobre la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de enero de mil . novecientos noventa y 
ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está obligado a 
cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender, a la 
corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se les 
informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en el 
proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN 
DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA 
ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 
FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que 
NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, 
tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA V EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que, en este Juzgado, los servidores 
públicos no están autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la 
elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de 
diligencia que deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, 
dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios 
de Acuerdos o con el .Juez, a fin de"tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS 
PARTES, O AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN 
EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE .JUZGADO, a 
través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por 
los servicios que de manera expresa y legal, autoriza el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la 
expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago 
de derechos que se haga. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN 

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 
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A las Autoridades y al Público en General. 

En el expediente número 198/2016, relativo al juicio Especial 
De Desahucio, promovido por Juan Silvestre Ovando Fonseca, en 
contra de Constructora Magno, S.A . de C.V ., y Magnolia González 
Torrano; con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se dictó 
un auto, que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 

Visto. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Del cómputo secretaria/ que antecede, se observa que el término 

concedido a la parte demandada Constructora Magno, S.A. de C. V., y Magnolia González 
Torrano, para manifestar respecto al avaluó del bien inmueble embargado, exhibido por 
la parte actora, ha fenecido, sin que lo haya hecho, por lo que de conformidad con el 
artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se /e tiene por perdido el 
derecho para hacerlo y se le tiene por conforme con el exhibido por su contraria. 

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado Apolinar Gustavo Rosas 
Salas, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, solicitando se señale 
fecha y hora para el remate del bien inmueble motivo de la garantfa en el presente asunto; 
y atendiendo a lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 426 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se determina que el avalúo actualizado 
previamente exhibido, elaborado por el ingeniero Darwin de la Cruz de la Cruz, será el 
que sirva de base para el remate del bien inmueble embargado, ello tomando en cuenta 
que la parte demandada no hizo uso de ese derecho. 

En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 fracción 11, 433, 
434, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
sacar a pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor el inmueble embargado 
propiedad de la demandada Magnolia González de Sánchez y/o Magnolia González 
Torrano, que a continuación se describe: 

Predio ubicado en la carretera "Villahermosa - la Isla", a la 
altura del kilómetro 3+000 aproximadamente, en la colonia 
Miguel Hidalgo antes Ranchería Rio Viejo del municipio de 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 1,080.00, 
(mil ochenta metros cuadrados), localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: al noroeste, 24.00 
metros, con zona federal del Río Carrizal; al sureste, 30.00 
metros con carretera a la Isla; al noreste, 45.00 metros, con 
propiedad de Rodulfo Pérez de la Cruz; y al suroeste, 50.00 
metros, con propiedad de Asunción Alejo. 

Al cual se le fijó un valor comercial de $1,412, 600.00 (un millón cuatrocientos 
doce mil seiscientos pesos 101100 moneda nacional), mismo que sirve de base para el 
remate y será postura legal/a que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo. 

Tercero. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente 
en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida 
Gregorio Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el 
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diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. anúnciese la presente subasta por dos veces de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate 
se llevará a cabo en este Juzgado, a /as once horas con treinta minutos del seis de 
abril del dos mil veintidós, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código 
Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en 
el citado medio de difusión- se realice en ese dfa. 

Sexto. La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias 
programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"A UDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto 
que conforme a l artículo 147 de la Ley de Amparo, debe s eñalarse en el auto en que 
se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar 
dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposic ión legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dific ultades que en la práctica 
se presente, toda vez que s iendo muchos los negoc ios que se ventilan en los tribunales 
federales, humanamente s ería imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez d e Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una f echa posterior a los treinta días que marca la ley , si 
ta l señalamiento obed ece a n ecesidades imperiosas y no a mala f e o dolo de parle d el 
juzgador . Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judic ial de la F ederac ión, 
Tom o LXVJJ1, Primera Sala, página 519, registro de IUS 3281 7 3 ". 

Séptimo. Por otra parte, se hace saber a las partes que en atención a las 
disposiciones de la autoridad sanitaria Federal y Estatal, se garantiza a las personas que, 
en la sede de este Juzgado, se privilegiará en todo momento las medidas de mitigación y 
prevención de la enfermedad COVID-19, por lo que para ingresar a este Juzgado 
deberán: 

1. Portar cubrebocas y caretas. 
2. Registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. 
El Tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en 

alguna otra área para evitar aglomeración en el desarrollo de la audiencia. 
3 . Ingresar de forma individual, ordenada y respetando las áreas señaladas de 

espera o donde le indique el servidor judicial que te atienda. 
4. Evitar acudir con compañeros, salvo que tenga intervención legal, se trate 

de menores de edad o de personas con discapacidad. 
5. En el caso de que sea persona vulnerable de acuerdo a lo establecido por 

autoridad sanitaria, como son de manera enunciativa más no limitativa las siguientes 
personas: 

b . Adultos mayores de sesenta años. 
c. Con enfermedades crónicas como: diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, enfermedad cardiaca, pulmonar, insuficiencia renal, hepática o 
con insuficiencia inmunológica. 
d. Mujeres embarazadas. 

Si presente alguna de las condiciones antes referidas o alguna otra que 
pudiera conllevar a considerarlo persona vulnerable deberá comunicarlo a este Tribunal, 
para efectos de actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese 
evento, para salvaguardar el derecho humano a la salud y vida de las personas 
involucradas en los procesos jurisdiccionales; así como de los servidores judiciales y en 
general de toda la población. 

6. Asimismo, en caso de presentar temperatura alta igual o mayor a 
37" grados centfgrados o algún otro sfntoma de la enfermedad indicada o respiratoria 
como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área 
de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso, por lo que 
deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de /os síntomas antes referidos o eventos 
enunciados durante los quince dfas antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo 



26 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 26 

por escrito a este Tribunal, indicando además si ha sido diagnosticado con el virus SARS
CoV2 o ha estado con persona que lo haya presentado. 

7. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor 
de 1. 5 a 2 metros de cualquier persona que éste a su alrededor. 

8. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
9 . Durante la audiencia y dentro de las instalaciones de este Juzgado, cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca y practicar el estornudo de etiqueta, en su caso. 
Por otra parte, durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del 

personal del Juzgado, por lo que se exhorta a los comparecientes tengan a la mano sus 
c onstancias procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean 
citados, para salvaguardar el derecho humano a la salud y vida de las personas 
involucradas en los procesos jurisdiccionales y en general de toda la población; lo 
anterior, con base en el acuerdo general conjunto 0612020, 1212020 y 1512020, emitido 
por el pleno del Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella 
Solórzano de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación de dos veces de 
siete e n siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los cuatro días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. Núm. 198/2016. 
Gar 

Judicial 

Solórzano de Dios. 
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efectos de ofr citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos a 
través de la lista que se fija en los tableros de avisos de este juzgado. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretarfa de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose 
de cerciorar que Jos mismos estén dirigidos a PROMOCION ASESOR/A, 
SERVICIOS Y CONSTRUCC/ON S.A. DE C. V. y de la INSTITUCIÓN 
BANCARIA BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C. V., y que en ellos se 
incluya el auto de inicio de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve y este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados. 

NOTIF{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO 
MÉXICO; ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO HEBERTO 
PEREZ CORDERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

" ... AUTO DE INICIO ... " 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene a la ciudadana BIBIANA ·AHUMADA LOPEZ, por 

propio derecho, con su escrito de cuenta, a través del cual da cumplimiento 
oportuno a lo requerido por esta autoridad mediante punto PRIMERO del auto 
de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, señalando el domicilio 
del acreedor reembargante, en consecuencia, se le tiene por subsanada la 
omisión y se da entrada al juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION EN 
EJERCICIO DE LA ACCION PRESCRIPCION ADQUISITIVA entablado, de la 
forma siguiente: 

Se tiene por presentada a la ciudadana BIBIANA AHUMADA LOPEZ por 
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos señalados en 
la cuenta secretaria/, a través de los cuales promueve juicio ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAP/ON EN EJERCICIO DE LA ACC/ON PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA en contra de la empresa denominada PROMOC/ON 
ASESOR/A, SERVICIOS Y CONSTRUCCION S.A. DE C. V. y de la institución 
bancaria BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. con domicilio para ser 
emplazado en A VENIDA FRANCISCO Y MADERO 202 Y 304, COLONIA 
CENTRO, DELEGACIÓN 3, VILLAHERMOSA. TABASCO, C.P. 86000. 
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De quien reclama el pago de las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda las que por economfa procesal se tienen por reproducidas 
en este apartado como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 203, 211, 212, 
213, -214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
relación con los numerales 877 fracción 1, 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902, 
903, 905; 906, 907, 924, 926, 933, 936, 937, 938, 940, 941. 942, 948, 949, 
950, 969, 970 y demás del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a 
la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO Con las copias simples exhibidas córrase traslado a los 
demandados emplazándolos para que dentro del término de NUEVE D[AS 
HABILES, produzcan su contestación ante este Juzgado, advertidos que de no 
hacerlo asf, se les tendrá por confesos de los hechos de la demanda, asf 
mismo requiérase para que señalen domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán -efe.c.tos 
por listas fijadas en Jos tableros de este Juzgado, con fundamento eij el 
artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. . · 

CUARTO. Por otra parte, tomando en cuenta que la parte actora señala 
que la empresa demandada PROMOCION, ASESOR/A, SERV/CfPS Y 
CONSTRUCCION S.A. DE C. V., es de domicilio ignorado, previo a ordenar su 

~\:.;:::::;1\=--::J 7;::::::.. ........ _ plaza miento por medio de edictos, y con la finalidad de salvaguardar la 
q o 0., \li'IIDos • ntfa de audiencia tutelada por el artfcu/o 14 Constitucional, esta a·utoridad 

.._,..~0~1],~.~.~~~4f¡~pertinente agotar Jos medios a su alcance, para localizar su domicilio, 
{( ,:¡.l!..K~-~t:·.:~tfia no acer/o así, se dejarfa en estado de indefensión a la parte reo, pues no 

o st ~~ ' -~i.~ ~ \\ '? '<-:~:,~;~~~*ta . p. s_o_la manifestación de la parte é!ctora _en el sen tic;! o de que desconoce 
\\_«: ~tJi.~--~'flf ¿!p !CiliO de su contraparte, máx1me s1 tomamos en cuenta que el 
~O::::~~f:~if:ii?'!ÉJzamiento constituye una formalidad esencial del procedimiento, y su 
~¡{¡3 o ilegalidad representa la violación procesal de mayor magnitud y de 

carácter más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por 
lo que atento a ello, de conformidad con el articulo 241 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar oficio a las siguientes 
instituciones y dependencias: 

1.- SECRETARIA DE FINANZAS EN EL ESTADO, con domicilio en la 
Calle Paseo de la Sierra número 425 de la Colonia Reforma, de esta Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco. 

2.- COMISION ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), con 
domicilio en la Calle Benito Juárez número 115-A, colonia Reforma, de esta 
Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco. 

3.- TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. DE C. V., (TELMEX) GERENCIA 
COMERCIAL, con domicilio en Avenida 27 de Febrero número 1414, de la 
colonia UEL AGUILA", en Villahermosa, Tabasco. 

4.- COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E.), 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, con domicilio en la Avenida 
Gregario Méndez Magaña, número 3201, Colonia Atasta de Serra, en esta 
Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, C.P. 86100. 

5.-INST/TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), a través de 
quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente conocido en la 
Avenida Cesar A. Sandino número 102, de la colonia Primero de Mayo, de 
esta Ciudad de Vil/ahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

6.- DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO (RPP): con domicilio Boulevard Adolfo Rui~ 
Cortines s/n Colonia Casa Blanca 
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Lo anterior, con la finalidad que éstas proporcionen dentro del término 
de DIEZ olAS HÁBILES siguientes al en que reciban el oficio de estilo, 
informes en relación al domicilio actual de la empresa denominada 
PROMOCION, ASESOR/A, SERVICIOS Y CONSTRUCCION S.A. DE C. V., 
apercibidas que de no hacerlo se les impondrá una multa consistente en 20 
(VEINTE) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad 
de $1,689.80 (UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 
M.N.); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de $84.49 
(OCHENTA Y CUATRO PESOS 491100 M .N.) valor de la unidad de medida 
que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; vigente a partir 
del uno de Febrero de dos mil diecinueve, sirve de apoyo además los artículos 
3 fracción V, 129 fracción 1 y 242 Fracción 111 de la Ley Adjetiva civil en vigor. 

QUINTO. Queda a cargo del promovente la tramitación de los citados 
oficios para hacerlo llegar a su destino, para Jo que se le concede el plazo de 
TRES OlAS HÁBILES. siguientes a que le surta efectos la notificación á este 
auto, para que se apersone ante este Juzgado a recibirlo, asimismo se le hace 
saber que una vez recibidos los oficios en comento se le concede un término 

para que en caso de encontrar errores haga 
m'"'"'',"' para efectos de subsanarlo; además, deberá allegar 

acuse respectivo dentro del término mismo término; .· de 
en que le haya sido entregado por la oficial de partes,. 

~~!~~~~~.~~t hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga 
"" y sin necesidad de ulterior disposición se mandaran los . 

casillero de inactivos. Lo anterior con fundamento en-· .. el . 
l'm.et<3Y-Jl~'-r1.€~;ó,1/aro de Procedimientos Civiles en vigor. :: .. 

En cuanto a /as pruebas que ofrece el ocursante, las mismas se 
reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Los Cabos, 
Lote Número 19, Manzana 111. Del Fraccionamiento Villas Del Sol, 
Vil/ahermosa. Tabasco, autorizando para tales efectos así como para recibir 
toda clase de documentos, revisen y tomen apuntes del expediente cuantas 
veces sea necesario a los Ciudadanos EMILIANO BECERRA FLORES y/o 
GABRIELA CÓRDOVA DE LOS SANTOS, de conformidad con los numerales 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Asimismo designa como su abogado patrono al licenciado HUGO 
ENRIQUE GARCIA MENDEZ, con cédula profesional número 8451190 
expedida por la Secretaría de Educación Pública, designación que surte sus 
efectos toda vez que dicho profesionista tiene registrada su cédula profesional 
en la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado cuya lista se publica en la página de intemet del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado (http://tsj-tabasco.gob.mx/aboqadosO; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 
17 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 
términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de 
que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, 
deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de 
la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 
" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s) : Civil. 
Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a 
0 o E R 1 ú partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 

~ ,_yosuNr~,~ encía para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 

~
rc $ <'!.. ~~ teresados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
¡ ~ ( ñ ,. · .. 'ñv nio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
~ i . 1 0

roc dimiento, con fundamento en el artículo 3 Fracción 111 del Cédigo de 
~ ~~ ·: :~ ;;pJ,f9. dimientos Civiles vigente en el Estado y artículo 17 de la Constitución 
Do;~~~ 'tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

E TA Por lo que en ese orden de ideas, se /e hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico 
legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes 
en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 
presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar 
todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar 
de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 
fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cua/quif#r 
documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 
gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 
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.... 

considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las 
partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para 
ejercer Jos derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obr cados. 

<:>"-Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, _ . 
a:, 'fintes de u e se dicte el fallo· en la inteligencia que será facultad de la ·.' . ·· , 

1 ni~¡¿,d! Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte -·sus . · ·: ·_ · ·:-· 
efecQ,Q'g_-¡.:_:. cdr.:ndo se presente una solicitud de acceso a alguna de ·las'. · .... , · 
·~f?s/ll.l.;!"'f~~·$.;¡).!Jblír:;~s o pruebas y constancias que obren en el expediente, edi .· · ·: -.:
¡a._,, F(J fdi&q"jpf!¡uéO"Cf/b impida conocer el criterio sostenido por el órgano · 

So- ,;1 e; '\Y' "·\ 
juns 'l.cWt'!511~P.-- ' . • · 

LFi'FEir~s~, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición,· en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los 
supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, Jo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artfculos 
22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Por último, dfgaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular. deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en 
un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el articulo 
24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
As! lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH 

CACERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada YESENIA HORFILA CHA V ARRIA AL VARADO, que autoriza, 
certifica y da fe .. . " 
Dos firmas ilegibles, rubrica 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU .PUBLICACIÓN EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE· LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A ONCE OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

RA MARIA CIFUENTES RODRIGUEZ 

'.1 
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distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 1 15. del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. se habilita el sábado para que 

alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo. se le hace saber al demandado MARCOS OLIVAS 

GONZÁLEZ. que cuenta con un plazo de TREINTA D ÍAS HÁBILES. 

contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última 

publicación de los edictos. para que se presente ante el Juzgado 

Sexto C ivil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro. 

Tabasco. ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña. sin 

número. Colonia Atasta de Serra, de la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta). específicamente 

en la Segunda Secretaña judicial, a recibir las copias del traslado de 

la demanda y documentos anexos; vencido dicho término contará 

con CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del d ía siguiente al en 

que haya recibido la demanda y documentos anexos, para dar 

contestación a la demanda; en caso de no hacerlo, se le tendrá 

por perdido el derecho, y como consecuencia, se le declarará en 

rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido 

negativo acorde lo previsto por el artículo 229, fracción 1, del Código 

antes invocado. 

Asimismo, se les requiere para que dentro del término 

concedido para contestar la demanda, señale domicilio y persona 

en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que 

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal se le harón por listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código 

Adjetivo Civil. 

Hágase saber a la parte actora, que deberá apersonarse a la 

Segunda Secretaría, para la tramitación de los Edictos ordenados 

en este auto, debiendo cerciorarse que los mismos estén 

debidamente elaborados y que en ellos se incluya el auto de inicio 

de fecha siete de diciembre del dos mil dieciocho y el presente 

proveído, así como cubrir los gastos que se genere por las 

publicaciones y verificar que se publiquen correctamente en los 

términos indicados, con el apercibimiento que de no hacerlo. 

reportará el perjuicio p rocesal que sobrevenga por la act itud 

asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 

algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en 

que consiste, regresóndolo a este órgano jurisdiccional dentro de los 

tres días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para 

su corrección, apercibido que de no hacerse la devolución del 

edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 

procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma. la Maestra en Derecho 

A lOA MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera 

.-
.. 
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Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro. ante la licenciada 

ANA LILIA OLIVA GARCÍA. Secretaria Judicial de Acuerdos. quien 

certifica y da fe ... " 

Inserción de auto d e Inic io de fecha siete d icie mbre d e dos m il diecioch o 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA IN ANClA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDIC IAL DE CENTRO. V ILLAHERMOS7 TABASCO. SIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto; la razón secretaria!. se acue\da: 

PRIMERO. Se tiene por P{esen t do a JOSé ANTELMO 

ALEJANDRO MéNDEZ. en su caráct~ de apoderado general paro 

pleitos y cobranzas del INSTITUTO D L ONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. p rs halidad que acredita y se 

le reconoce en términos de la copia ertificada notarial de la 

escritura número 34.921 de fecha diez marzo del año dos mil 

diecisiete. pasada ante la fe de la N ~n Pública Interina de la 

Notaria Pública número diecisiete de TI lnep ntla de Baz. Estado de 

México. con su escrito de dema a \ y ocumen tos anexos 

consistentes en: copia certificado no oriol'fe a escritura número 

34.921 de fecha diez de marzo del ño do¿_,mil diecisiete: copio 

certificado notoria l de lo escrituro n m ero 8,576 de fecha diez d e 

septiembre de dos mil ocho; ce . 1ficoción de adeudos original. 

constante de cinco fojas útiles. nofÍficoción y requerimiento origino/, 

dos credenciales paro votar en copias fotostóticas simples; y, un 

traslado; con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en 

contra de MARCOS OLIVAS GONZÁLEZ. deudor y acreditado. ~ 

domicilio para ser legalmente emplazado a juicio en el Lote Siete 

Manzana 10. ubicqdo en la calle Fausto Méndez Jiménez número 

159. hoy 103. fciento tres}. de la unidad hobitacional "Sociedad de 

Artesono". en la colonia "Atasta de Serra". del Municipia de Centro. 

Tabasco; a quien reclama el pago y cumplimiento de las siguientes 

prestaciones: 

" . . . 1.- Del C. MARCOS OLIVASA GONZÁLEZ. reclamo en 

nombre de la parte que represento. el cumplimiento y pago de las 

prestaciones que a continuación se señalan: 

A). Con la fin a lidad de obt e n er e l pago de las prestaciones 

subsecuentes de acuerdo a lo pactado en lo cláusula V IGÉSIMA 

PRIMERA. del capítulo IIL denominado "CONDICIONES GENERALES 

DE CONTRATACION". del contrato de crédito se reclama el 

VENCIMIENTO ANTICIPADO del plazo poro el pago del crédito 

concedido al hoy demandado. con fundamento a lo estipulado en 

el artículo 49 de la Ley del lnfonavit y a lo dispuesto en los términos y 

condiciones establecidos en el contrato de apertura de crédito 

fundatorio de la acción. 

B). Por concepto de suerte principal al día 14 de noviembre 

del 2018. se reclama e l pago de 191.8500 VSMM (CIENTO NOVENTA 

Y UNO. PUNTO OCHO. CINCO. CERO. CERO. VECES Salario mínimo 
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mensual), vigente en el Distrito Federal, lo cual en suma equivale en 

la actualidad a la cantidad de $470,078.54 (CUATROCIENTOS 

SETENTA MIL SETENTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N.), misma que se 

actualizará en la fecha de pago del adeudo reclamado según lo 

acordado en la cláusula DÉCIMA PRIMERA capitulo 111 

"CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN", del Contrato de 

Crédito que funda ésta acción .. . " . 

Así como las señaladas con los inciso C ), D) y E), y en del 

capítulo respectivo del escrito de demanda, mismas que por 

economía procesal se tienen por reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 

3200, 3201, 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 

212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal 

Civil, ambos vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la 

vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 

inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción 

reúne los requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y IL 

571 , 572, 573 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado, con las copias simples exhibidas de la demanda y 

documentos anexos, sellados y rubricados, córrasele traslado y 

emplócese a la parte demandada, para que dentro del plazo de 

CINCO D ÍAS HÁBILES, contados a partir día siguiente al en que sea 

notificada de este auto, conteste la demanda, oponga las 

excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de 

no hacerlo, será declarado rebelde y se le tendrá por 

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de 

contestar. Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señale 

domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 

las de carácter personal se le harón por listas fijadas en los tableros 

de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el diverso 136 del 

ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérasele para que manifieste si acepta 

o no la responsabilidad de depositario judicial del inmueble 

hipotecado, y hógasele saber que de aceptar contraerá la 

obligación de depositario judicial respecto del mismo, de sus frutos y 

de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 

Código Civil deban considerarse como inmovilizados y formando 

parte de la finca o, en su caso, deberá entregar la tenencia 

material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el 

demandado, requiérasele por conducto de la persona con la que 

se entienda, para que dentro de los TRES DÍA HÁBILES, contados a 

partir día siguiente al en que sea notificada e este auto, manifieste 

si acepta o no la responsabilidad de d positario, entendiéndose 

que no la acepta si no hace marifestac· 'n p1guna, y en este caso, 
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sentencia a la misma finca. 

debidamente registrada y anterior en fecha ~ inscripción de la 

referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 

ante el Juez por acreedor con mejor derecho. en fecha anterior a la 

de inscripción de la demanda. haciéndole saber que la finca 

hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se 

adjuntan. 

Para efectos de dar cumplimien to a lo anterior. requiérase a 

la parte actora, para que dentro del plazo de TRES DfAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este auto. exhiba copia s simples -por duolicado- del 

escrito de demanda con sus respectivos document os anexos. 

QUINTO. En c u anto a las p ruebas ofrecidas se reservan de 

acordar hasta su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Se agregan a l expedien te los documentos exhibidos 

adjuntos al escrito de demanda. 

SÉPTIMO. A petición del promovente. hógasele devolución de 

la copia certificada notarial del poder con el que acredita su 

personalidad. previo cotejo y certificación que haga la secretaría 

con la copia simple que en su momento exhiba y firma de recibido 

que otorgue en autos para mayor constancia. 

OCTAVO. El apoderado de la parte actora. señala como 

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones. e/ ubicado 

en cal/e de/ Trabajo número 109. de /a colonia Rovirosa. de lo 

ciudad de Villohermosa. Tabasco; y autoriza para tales efectos. así 

como reciban toda clase de documentos. indistintamente. a las 

personas que hace mención en el escrito de demanda. misma aue 

se tiene por hecha en términos del orecepto 138 de la legislación 

procesal de la materiq. 

NOVENO. A petición de la parte adora. se ordena expedir a 

su costa copias simples del presente auto y acta de emplazamiento 

respectivo. 

DECIMO. Se hace del conocimiento de las partes. que de 

conform idad con el artículo 9 del Código Procesal C ivil e n v igor del 

Estado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos. 

actividades y recursos humanos y materiales. sin necesidad de 

solicitarlo por escrito. las partes del litigio. las personas o 

profesionistas autorizados para oír y recibir citas. notificaciones y 

documentos en e l expediente -requisitos necesarios-. podrán 
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imponerse a los autos mediante la digitalización de las constancias 

que sean de su interés mediante tomas fotogróficas aue realicen 

con su teléfono móvil. tableta. cómara digital u otros dispositivos 

semejantes, cuando acudan al Juzgado a veñficar físicamente el 

expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los cñterios bajos los 

siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.), Pógina: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, 
Instancia: Tñbunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanaño Judicial de la Federación, Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo 11. Mateña(s): Común. Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), 
Pógina: 1831. 

D ÉC IMO PRIMERO. Se invita a las partes. para que a través de 

los medios alternos de resolución de conflictos, como lo son la 

mediación y la concilia ción, que son procesos rópidos. gratuitos y 

confidenciales. procuren solucionar sus intereses. con el apoyo de 

un experto en solución de conflictos que les b rindaró este Tribunal. 

D ÉC IMO SEGUNDO. Consentimiento Datos Personales. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 73. fracción 111. de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se 

hace del conocimiento de las partes que: 

a ). La sentencia firme que se dicte en e l presente asunto 

estaró a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales en la sentencia; 

e). Deberón manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al~· icio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o co fidencia les con base en lo 

dispuesto en al~ún tratado in~frnaci 7 a1. en Ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la lnforración Pública y/o Ley General 

de Protección de Datos Personale/ en Posesión de los Sujetos 

Obligados; J 
d ). Manifestaciones que eberó realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que s dicte el fallo; en la inteligencia 

que seró facultad de la unidaJ dministrativa correspondiente 

determinar si tal oposición surte sui e k tos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a a lguna de d:ls r so uciones públicas o pruebas 

Y constancias que obren en el k xpe ·e te, en la medida que no 

impida conocer e l criterio sostenib o por e l órgano juñsdiccional. 
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Notifíquese personalmente, y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA 

V ILLALPANDO GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrit o Judicial de Centro, por y ante el licenciado 

ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario Judic ial de Acuerdos, quien 

certifica y da fe . . . " 

POR MAN DATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, EN El PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓ D ICO DE LOS 

DE MAYOR C IRCULACIÓ N ESTATAL; EXPIDO El PRESENTE EDICTOS El SIETE DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAl D EL ESTADO DE 

TABASCO. 
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C).- original de un escrito de dirigido al registrador publico de la propiedad y del 

comercio de esta ciudad, firmado por el ciudadano Pedro Torres de la Cruz, de fecha seis 

de marzo del dos mil veinte. 

D).- Original de constancia CC/ 103/2020, de fecha ocho de octubre de dos mil 

veinte. 

E).- volante: 20203 de fecha de prelación doce de marzo de dos mil veinte, 

recibo oficial 2020/2020191667, de la oficina registra! de cárdenas, certificado de 

persona alguna. 

F).- dos copias simples de boleta de calificaciones a nombre de LISSANIA SIMEY 

SILVESTRE MARTINEZ Y JOSE CARLOS LUNA VILLAREAL. 

G).- cuatro copias de certificado de fecha 15 de julio del 2016, expedido por la 

escuela Olga Priego de Cintron. 

1).- dos planos originales. 

J).- dos traslados 

2.- Funda:rnentaci6n y Motivaci6n. 

Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 

939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los 

numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la 

Superioridad y la intervención correspondiente a la Fiscal adscrita. 

3.- Notificaci6n. 

Deae vista a la Fiscal Adscrita al Juzgado, al Instituto Registra! del 

Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal con 

do:rnicüio en esta ciudad y a loa colindante FILANTROPICA EDUCATIVA OLMECA Y 

CAAPS: SRIA. DE SALUD PUBLICA, atreves de quien legal:rnente las represente, 

:rnis:rnaa que tienen su do:rnicüio donde pueden ser debida:rnente notificados, la 

pri:rnera de ellas, en la avenida Jibarito sin nú:rnero, f'racciona:rniento puerto rico de 

esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, y la segunda de las citadas en la calle Joaef'a 

Ortiz de Do:rninguez nu:rnero 311, colonia centro de esta ciudad, con la solicitud 

promovida, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

día siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo 

que a sus derechos convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar 

domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán 

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

4.- Edictos 

Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en 

tres días consecutivos, y iljense avisos en los lugares públicos de costumbres más 
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concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 

procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 

interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase 

el testimonio de los Ciudadanos ALBERTO PEREZ PE:&A, JUAN LOPEZ QUIRATE Y 

ABEL MAGAÑA ZARATE. 

5.- Se gira oficio. 

Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándole 

copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles 

siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio 

urbano ubicado en la Calle Avenida Jibarito, actualmente numero 89, del fraccionamiento 

Puerto Rico de esta ciudad, constante de una superficie de 973.56 metros cuadrados, sin 

embargo el promovente manifiesta bajo protesta de decir verdad, que al momento de la 

medición, resulta que el predio mide 1,047.250 metros cuadrados, es decir tiene una 

demasía de 73.69 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias; 

AL NORTE: CON WRTICE 

AL SUR: EN 36.60 METROS, CON AVENIDA DEL JIBARITO. 

AL NOROESTE: (480) METROS, CON CAMINO DE TERRACER.ÍA. 

POLlGONO 2 

AL ESTE: EN 64.57 CON JUVENAL SALGADO, HOY CON FILANTRÓPICA EDUCATIVA 

OLMECA 

AL OESTE: EN 53.20 METROS, CON LA TIENDA DEL ISSSTE, HOY CAAPS SRIA. DE 

SALUD PÚBLICA, 

6.- Se fijen aviso• en los juzgados. 

De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 

Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 

un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

7.- DoiDicilio y Autorizados 

Téngase al promovente, por sefialando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el Despacho de Gestiones Judiciales Profesionales " Lic. Zamora Espinoza Y 

asociados" en la Calle Xicoténcatl Numero 204-Bis, Colonia Centro, de sta Ciudad de 

Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos, incluso revisen el expediente, tomen 

notas, apuntes, y tomen fotografías a los licenciados Esteban ZaiDora Espinoza y/o 

Wllbert Luna Acopa y/o Yesenia Romero Acosta y/o a los estudiantes de derecho 

Julio Cesar García Luciano y 1 o MaxiiDlliano Sosa Alejandro, designando como sus 

abogado• patrono• al licenciado Esteban ZaiDora Espinoza, reconociéndole la 

personalidad al primero de los mencionados, por estar inscrita su cédula profesional en 

el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con los 

Artículos 136, 138, 84 y 85 del Código de Procedimiento Civil en Vigor en el Estado. 
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8.- El uso de datos personales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en los dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica y/o la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 

la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a lo previsto por el 

artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

GOVEA, JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, 

TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA DEL 

CARMEN ACOSTA LARA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 

FE ••• " 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU 
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO 
CIVIL PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. A LOS 
UNO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

JUDICIAL 
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TERCERO. De ig!Jal manera deberá ofrecer las pruebas que esbme opor1unas y señalar 

dorricilio en esta jurisdicción, para olr y recibir citas y nolificaciones. aperdbida que de no hace!lo, las 

subsecuentes le surtirán sus electos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de es1e juljlado, 

aún las que conlonne a las reglas generales deban hacérsele personalmenle, (a excepción de la santencia 

definitiva que se dicte en el presente proceá111001lto); en términos del numeral136 del código de proceder 

en la materia. 

CUARTO. Se le hace saber al promovente que por economla procesal deberA aperso11arse 

a esla secretaria, para los efacll:ls de que realice los trár'Mes nooesarios para la publicación de los ediáos 

cooespondlenles, sirve de apoyo a lo anterior el artirulo 90 del Códlgo de Procedi:nienlos Civiles en VJ9or. 

QUINTO. El promovenle sella/a como dcmicilio psra oír y recibir citas y notificaciones por 

medio de los telélonos celulares 9933113453 y 914121 8111 . 'lia wahalsApp, asJ oocno el correo 

electrónico Salazarysa'azarallogados@ño!mai!.com autorizando pan~ que las oigan y reciban aun las de 

carácler personal ten!)an acoeso. al expedíente que se fonne, oblengao fijaciones o copias aun por meón 

óplicas o digitales a las abogadas PAOlA CALCANEO VlLLEGAS, JOSE LUIS CERINO ISIDRO, y a las 

pasantes de la UoenciabJta en Oerecno KAR!NA VANESSA AlVAAEZ JtMéNEZ y MARIA Da CARMEN 

OUVAOLIVA. 

NOTIFIQUESE PERSOtW.MENTE Y CÚMPlASE. 

Asi lo pro're)'6, rranda y firma el Maestro en De<ecllo JOAOUiN BAÑOS JUAREZ. Juez 

Prilmero CMI de Primefa Instancia del Séptimo Dis1rito Judicial de Huirnanguilo, T allasco, México; ante la 

Sectetarta de Acuen:los licenciada MARiA ÁNGELA PÉREZ PffiEZ, que autoriza, cenifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, de TRES en TRES olAS. 

EN El PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARJOS DE MAYOR 

CIRCULACióN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE. NOVEDADES. TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO. A (2) DOS DE MARZO DE DOS IIUL VEilmDÓS (2022). 

CONSTE. 

PÉREZ. 

MapptGnn'. 
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- . 
n6mero correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribu~al Superio_r ~e J~sticfa ?el Esta~o. 
asf como la inteNención que en derecho le compete al F1scal ctef.Mmlsteno P~bl1co adscrito 
a este Juzgado; as! como al Registrador PObllco de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

TERCERO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 
139, párrafo final, y 755, fracción 11/, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, .se 
ordena publicar el presente provefdo a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN 
TRES OlAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los Diarios de 
mayor circulación de los que editan en la capital de Estado, (ciudad de Villahennosa. 
Tabasco), lo anterior entendiendo el término ·mayor circulación· corro los periódicos que 
tienen más publicidad dentro de la entidad y mayor circulación por el n(Jmero de sus ventas. 
por los que la publicación cumplirla con su cometido, el cual es la de la publicidad del predio 
que se pretende adjudicar por infonnación de dominio, ya que al existir alg(Jn propietario con 
tftulo legal suficient.e, éste debe de comparecer a hacer valer sus derechos conforme a la ley 
le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse /as publicaciones correspondientes se 
estar! a violando la garantla de audiencia del que tenga mejor derecho sobre el predio motivo 
de la presente causa, lo anterior atendiendo que el articulo 14 y 16 Constitucional, consagra 
un conjunto de modalidades a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para 
que produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o 
derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las garantlas de seguridad 
jurldica entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la principal defensa de que 
disponen /os particulares frente a la autoridad que, mediante el poder pOblico, pretenda 
privarlo de sus derechos o intereses, para lo cual podrfa decirse que primeramente debe la 
autoridad notificar al particular afectado de sus pretensiones, considerando entoncas que tal 
acto es el inicio en puridad de la garantfa de audiencia, porque el particular para defenderse 
o no, según a su interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se Impone; por lo 
que en este orden· de Ideas y al no hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor 
circulación en la entidad y citados con anterioridad, se estarfa en una violación a la garantla 
de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el predio de '¡a presente causa.----

CUARTO. As/ también, se ordena fijar A VISOS en los tableros de avisos del 
H. A YUNTA MIENTO CONSnTUCIONAL; RECEPTORIA DE RENTAS; DELEGACIÓN DE 
T/f).NSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA fOI DEL MERCADO 
PUBLICO: UZGADO PRIMERO CIVIL JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADOS DE 
ORALIDAD; y a la FISCA A DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR; por ser los 
lugares públicos más concumdos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del p redio por conducto de /a Actuaria Judicial adscrita a es te juzgado, y 
levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al p(Jb/ico en 
general que SI alguna persona tiene interés en este juicio. deberá comparecer ante este 
ju?gado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE 
DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba.-----------

QUJNTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágase/e saber i al 
Registrador Público del Ins tituto Registra/ de la Propiedad y del Comercio, con sede 
en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilío ampliamente conocido, la radicación ·de la 
presente diligencia .a fin de que dentro del término de tres dlas hábiles contados a parlir del 
dla siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente provefdo, exprese lo que 
a su derecho con-esponda si /os tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término 
de TRES DIAS HABILES contados al dla siguiente de la notificación que se le haga del 
presente proveido, .sena/e domicilio dentro del perlmetro de esta ciudad, para olr y recibir 
citas y notiftcaciones, advertido que en caso de no hacarlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal/e surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. · · 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público de/Institu to Regis tra/ 
de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra 
fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artfculos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, gfrese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia 
en Tumo del munlclo lo de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que ordene a quien 
con-esponda le notifique el presente proveido; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para 
acordar promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión 
y aplicar las medidas de apremio con-espondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a 
la brevedad posible.----- - - - -----------------

Por economla procesar, de conformidad con el articulo 9• del Código 
Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer llegar el exhorto y edictos a 
sus destinos, por lo que, se le concede el t6rmino de TRES DIAS HABILES, contados a 
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partir del dla siguiente al en que le sea notificado el presente provefdo, para que acuda a la 
secretaria de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos oficios.---

- Asimismo, se le concede el término de TRES DIAS HABILES contados a 
partir del dla siguiente al en que reciba dichos oficios. para que haga devolución de los 
acuses debidamente firmados y sellados de recibidos. apercibida que de no hacerlo, en 
términos del articulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará 
acreedor a una multa consistente en $1,792.40 (UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 401100 MONED~ NACIONAL), en términos del articulo 129, fracción 1, del Código 
de Procedimientos :Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) dfas de Unidades 
de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el ocho de enero del dos mil veintiuno, en el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 · del 
arlfculo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Polltica de /os Estados Unidos 
Mexicanos (en materia de desindexación del salario mfnimo), y vigente a partir del uno de 
febrero de dos mil veintiuno; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, que equivale af salario mlnimo. en términos del articulo segundo 
transitorio, por los dlas impuestos, es decir, 89.62 x 20= 1,792.40; medida que se duplicará 
para el caso de reincidencia. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los artfculos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gfrese atento oficio a la Subdirección de 
Catastro Municipal de ésta· Ciudad de Nacajuca, Tabasco. para los efectos de que dentro 
del término de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente al en que reciba el oficio 
de estilo, informe a este juzgado, sf el predio urbano ubicado en Camino sin nombre de la 
Rancheria Saloya Segunda Sección del Municipio de Nacaluca. Tabasco, constante de 
una superficie de 720.00 m2, (setecientos veinte metros cuadrados); con las medidas y 
colindancias siguientes; al NORESTE: 40.00 (cuarenta metros), con Camino de acceso; al 
SURESTE: 18.00 (dieciocho metros), con Jullssa del Carmen Gómez Salvador: al 
SUROESTE: 40.00 (cuarenta metros) con Roberto Ramfrez Córdova. y al NOROESTE: 
18.00 (dieciocho metros), con Javier Mauricio Are/lana Garcfa. se encuentra catastrado a 
nombre de persona alguna. 

Asimismo para que dentro del mismo término, sena/e domicilio dentro del 
perlmetro de esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones. apercibido que de no 
hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad qon lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en 
el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

SÉPTIMO. Asimismo. y de conformidad con los artfculos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gfrese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio 
ampliamente oonocido en esta ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos. 
para los efectos de que dentro del término de tres dfas hábiles contados a partir del dfa 
siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sf el predio urbano 
ubicado en Camino sin nombre de la Rancherla Saloya Segunda Sección del Municipio 
de Nacajuca. Tabasco, constante de una superficie de 720.00 m2, (setecientos veinte 
metros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; af NORESTE: 40.00 
(cuarenta metros), con Camino de acceso; al SURESTE: 18.00 (dieciocho metros), con 
Julissa del Carmen Gómez Salvador; al SUROESTE: 40.00 (cuarenta metros) con 
Roberto Ram.frez Córdova, y al NOROESTE: 18.00 (dieciocho metros), con Javier 
Mauricio Arellano García, si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. 
Asimismo para que dentro del m ismo término, se11ale domicilio dentro del perfmetro de 
esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido efJ-d~erales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y /as 
Sf!,Q:;iecue t~~l}cio~-~ aún la.s de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
fiJ8(/a e ~l?t~ro._~:Slf:t. ay!~P del JUZgado, lo antenor con fundamento en el articulo 136 del 
Cód,igo f¿j!!rdt;~def..en.famateria. · ---

. · o ;: ~__(', P .CTA ~9''· ,9omo lo solicita la actora GLADIS Nl!oMPULA RAMOS, 
noflflq ~ehl~o~ térmmos orde'!ari.os er: el presente provf!Fd<;> a tos colmdantes ROBERTO 
RAMIJ z ~i5RDQ.VA, con domiCiliO ub1cado en Calle Pnnc1pal de la Rancherla la Loma 
de Na , ..... base o. . , --------

' ~l. '"iJ..~V!E~JMAUR/CIO ARELLANO GARCIA, con domicilio ubicado en Casa 
cuatro \:de 1~1/e Segunda de Cerrada (atrás de la Iglesia), · de la Rancherfa 
Guatacáh::a. de Naca/uca. Tabasco.-----
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JUL/SSA DEL CARMEN GÓMEZ SALVADOR, con domicilio ubicado en 
Cerrada de la Loma de la Rancherfa la Loma sin número del MuniCipio de Nacaiuca. 
Tabasco, para que dentro término de TRES DfAS HABILES, contactos a partir del día 
siguiente al en que les sea legalmente notificados del presente provefdo, manifiesten lo que 
sus derechos correspondan y en relación a /as presentes Diligencias de Información de 
Domino que promueve la ciudadana GLAD/S NAMPULA RAMOS, respe·cto al predio urbano 
ubicado en Camino sin nombre de la Rancherla Saloya Segunda Sección del Municipio 

· de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 720.00 m2, (setecientos veinte 
metros cuadrados); con /as medidas y cofindancias siguientes: al NORESTE: 40.00 
(cuarenta metros), con Camino de acceso; al SURESTE: 18.00 (dieciocho metros), con 
Julissa del Carmen Gómez Salvador: al SUROESTE: 40.00 (cuarenta metros) con 
Roberlo Ramfrez Córdova, y al NOROESTE: 18.00 (dieciocho metros), con ~ 
Maurlc/o Arel/ano Garcla, y sefla/en domicilios dentro del perlmetro de esta ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, para olr y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 
'caso-de no comparecer /as subsecuentes notificaciones aún /as de carácter personal /es 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.---------

Se conmina a la actuaria judicial adscrita, certifique la entrega de las copias 
de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y cJescriba que copias 
entrega. Sirve de apoyo la siguiente tesis que a continuación se invoca: -=---------

~poca: Décima ~poca. Fuente: Semanario Judicial de fa Federación. Tesis 
1•.1J. 3912020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO 

SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUALES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON 
A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO .. ------------

NOVENO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la presentes litis, 
colinda con Camino de acceso; notiflquese al colindante H. A YUNTAM/ENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole una copia del escrito inicial y sus 
anexos, as/ como del presente proveido y del plano actualizado que se exhibió, para que 
dentro del término de TRES DI AS HABILES contados a partir del siguiente a aquél en que le 
surta efectos la notificación de este proveido, manifieste Jo que a la defensa de sus intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por GLADIS 
NAMPULA RAMOS, respecto al predio urbano ubicado en Camino sin nombre de la 
Rancherfa Saloya Segunda Sección del Municipio de Naca/uca. Tabasco, constanttt de 
una superficie de 720.00 m2, (setecientos veinte metros cuadrados); con las medidas y 
colindancias siguientes; al NORESTE: 40.00 (cuarenta metros), con Camino de acceso.· al 
SURESTE: 18.00 (dieciocho metros), con Julissa del Carmen G6mez Salvador: al 
SUROESTE: 40.00 (cuarenta metros) con Roberto Ramlrez C6rdova, y al NOROESTE: 
18.00 (dieciocho metros), con Javier Maurlcio Arel/ano Garcfa. requiriendo a dicha 
dependencia para que de conformidad con lo que dispone el artfculo 123, Fracción 111, del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, seflale domicilio dentro del perfmetro de esta 
ciudad y autorice persona para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones derivadas del 
presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado. -- --------------

DÉCIMO. Respecto a la Testimonial que ofrece la promovente GLADIS 
NAMPULA RAMOS, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.--

DÉCIMO PRIMERO. La promovente seflala como domicilio para ofr y recibir 
citas y notificaciones, vla WhatsApp al número telefónico 66-92-67-72-53, y/o al correo 
electrónico ia.airom@gmail.com y v isto el estado actual de los contagios del virus SARS
CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en todo el pals, el Poder Judicial del 
Estado, en beneficio de sus servidores judiciales y al público en general (litigantes, partes 
intervinientes en los juicios, representantes legales) que acuden ante los diferentes juzgados 
de esta institución a realizar trámites diversos, es por ello; que para salvaguardar la 
integridad flsica (la salud y la vida) es conveniente diseflar nuevas estrategias con la 
premisa de proteger a /as respectivas familias tanto del personal que labora en los juzgados, 
como de las demás partes que acudan al mismo, ante ello es indispensable privilegiar el 
trabajo a distancia para evitar el mfnlmo de riesgo de contact~ y contagio entre las partes 
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que integran las di~ersas litis que se realizan en /os diferentes Organos Jurisdiccionales.--
Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo GenerarCoh}unto 0612020 

emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo al esquema de 
trabajo y medidas de contingencia en /os órganos jurisdiccionales por el fenómeno -de Salud 
Pública, derivado eje la emergencia sanitaria generada por la pandemia ·'del ·.virU's SARS
CoV2 (COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas 'q'u~ permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de /as .tecnologfas 
de la información y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse. Es por ello que de conformidad al artfculo 131 en··sus ·fracciones 
IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Esta'do, /as notificacioñes se 
deberán de hacer por co"eo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a 
/os anteriores, que estime pertinente el juzgador. -

En consecuencia, del párrafo que antecede, se requiere al actuario judicial al 
realizar la notificación vfa whatsapp y/o electrónica, una vez que fa haya enviado, deberá de 
imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta 
pormenorizada en el haga constar. la hora y fecha del envió de fa notificación, para que 
estas sean agregadas a /os autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las 
resoluciones que se notifiquen vfa electrónica deben de tramitarse completas y legibles y 
surtirán sus efectos conforme lo marca la ley.- ------------·----

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que fas notificaciones 
que se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico 
institucional o número de teléfono de la actuaria judicial licenciada ANA UD/A FÉLIX 
HERNÁNDEZ, cuenta con número de celular 99-33-0D-04-97 y su correo Institucional 
es ana.felix@tsl-tabasco.qob.mx .. 

Autorizando para tales efectos, as! como para revisar y tomen fotograffas y 
saquen copias fotográficas del expediente a los licenciados MIGUEL ANGEL FÉLIX PÉREZ, 
CARLOS DA VID FERIA GUZMAN y CRUZ ROBERTO GARC/A CERINO, domicilio y 
autorización que se le tiene por hecha de conformidad con /os numerales 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor.--

DÉC/MO SEGUNDO. Asimismo, designan como sus abogados patrono a /os 
licenciados ROSA MARIA LANDERO LÓPEZ, y AARON ISMAEL FERIA GUZMAN, 
personalidad que se le reconoce únicamente a la primera de los citados, en razón que dicha 
profesionista tiene inscrita su cédula profesional que la acredita como licenciada en derecho, 
en Jos libros de registros que para tal fin se lleva en este Juzgado, lo anterior, de 
conformidad con el artfculo 84 y 85, del Código de Procedimientos civiles en vigor.----

DÉCIMO TERCERO. Requiérase a la promovente GLADIS NAMPULA 
RAMOS, para que dentro · del término de cinco días hábiles contados a partir da/ dla 
siguiente al en que surta efecto la noUficeción del presenta proveido, designa un 
representante común, en caso da no hacerlo esta juzgadora dedignará al licenciado AARON 
ISMAEL FERIA GUZMÁN, conformidad con el artlcuJo- 74 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. , 

DÉCIMO CUARTO. Se requiere a la promovente GLADIS NAMPULA 
RAMOS, y a los colindantes ROBERTO RAMIREZ CÓRDOVA, JAVIER MAURICIO 
A RELLANO GARCIA, y JUUSSA DEL CARMEN GÓMEZ SALVADOR; p.ara que dentro del 
término de TRES DIAS HÁBILES contados a partir del dla siguiente al en que le surta 
efectos la notificación del presente proveido, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de 
decir verdad, si alguna de las personas involucradas en asta causa es indfgena, migranta, 
habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar 
por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome /as medidas necesarias para la tramitación del presente juicio.-

, DÉCIMO QUINTO. Da conformidad con el numeral 109, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, previo cotejo se ' ordena el resguardo an la caja de 
seguridad de este H. Juzgado, de /os siguientes documentos: (01) original del contrato 
privado de compraventa de facha veinte de marzo del dos mil dieciséis, y (01) original simple 
de plano, para los efectos legales correspondientes.-----------------

DÉCIMO SEXTO. Tomando en consideración que es ún hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos de /,as articulo 17 constitucional, y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán realizar ~ep~oducci~_n 
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de las constancias que obran en e/ presente expediente, a través de cualquier, medio 
electrónico de reproducción portátil, por sf o por conducto de las personas autorizadas para 
tales efectos. siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que. se les requiere para que en 
término de lo que disponen los artfculos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción l. del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal.-----------------------------

.- - Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo . el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA." . 

DÉCIMO SÉPTIMO. En observancia a lo dispuesto por los articulas 6 de la 
Constitución Polltica de los Estado Unidos Mexicanos. 4 de la Constitución Polftica del 
Estado de Tabasco, 3 fracción VI/, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación PCJbllca del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre 
del dos mil diecisiete. por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, s nacimiento de las partes que:-------------

)~v''::fs1c:':J,P, ( tencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
esta ~.~.if!1 H ~-) . . ~ . (J~fico pa~ su Consulta. cuando asf lo soliciten confonne al 
pro ~~} , a mformaclón.------- ---------
\ o~"' Ji,.~fiJJ. ~ ~ ·;, e el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

p ~ ~~· (resolución) (dictamen). · 
• • • • ~ <.'; • ~ e manifestar en fonna expresa al momento de allegar pruebas o 

·Sf(J~r;t~.;~fCl'rH¡ ~· ~~ s mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con ~B sto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 
Trans · renc1 cceso a la lnfonnación Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Perso~s-en Posesión de /os sujetos obligados.---------------

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente detenninar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano 
jurisdiccional. · 

- -·· · · - --··--·- __ , _____ · --

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-------
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
D~CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, M8<1CO, ANTE LA 
LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL, SECRETARIA JUDICIAL 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTOA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES D(AS, HACI~NDOLE SABER 
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A LAS PERSONA..S QUE SE CREAN CON DERECHO, EN ESTE 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O 

MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES 

CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE O(AS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 

HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO, EL . O[A (11) ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINITIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

S BARAJAS MADRIGAL. 

. ., 

· ·. 
··; ,• .. ..... 

' . .. . . ... · -· 

' .. 
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anteriores; quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de 
jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 
la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que 
sea posible. 

QUINTO. Gfrese oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahf mismo, copia de la 
solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que 
dentro del plazo de diez dfa hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este juzgado si el predio Rustico ubicado en el camino 
vecinal Los Millas sin número, Rancherfa el Limón de este Municipio de Parafso, 
Tabasco, con una superficie de 15,256.43 M2, metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: 

AL NOROESTE: 173.50 M. con NATANAEL, MELIDA, YORLENIS, 
CARLOS GUSTAVO Y RODOLFO JESUS MARQUEZ BARJAU; Y 6.50 M. CON 
HERMANOS MARQUEZ. 

AL SURESTE: 165.00 M. CON PROPIEDAD DE PEMEX. 
AL NORESTE: 290.30 M. CON PROPIEDAD DE PEMEX. 
AL SUROESTE: 170.50 M. CON NATANAEL, MELIDA, YORLENIS, 

CARLOS GUSTAVO Y RODOLFO JESUS MARQUEZ BARJAU. 
AL OESTE: 70.50 M. CON CAMINO VECINAL. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 111 y 
755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia 
del Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptarla de Rentas y H. 
Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y en el lugar 
donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dfas 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los 
colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radiación de esta causa para 
que de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del código de proceder de la 
materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos 
convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oir, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dfgasele que se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO. Notiffquese a los colindantes del predio motivo de este 
procedimiento a los ciudadanos NATANAEL, MELIDA YORLENIS, CARLOS 
GUSTAVO, Y RODOLFO JESUS MARQUEZ BARJAU; Y HERMANOS MARQUEZ; 
Todos con el mismo domicilio en la calle Hernández Carrillo número 206 Colonia 
Centro de este Municipio de Paraíso, Tabasco. 

DECIMO PRIMERO. La parte promovente señala como domicilio para ofr 
y recibir citas y notificaciones el ubicado en el despacho Jurídico Sastre Flores, 
ubicado en la calle Manuel Doblado s/n, (entre santos Degollado y M. Lerdo) de esta 
Ciudad de Parafso, Tabasco; autorizando para tales efectos a los Licenciados 
MIRELLA DEL CARMEN SUAREZ SOSA, ARMANDIO SASTRE FLORES, MAUELA 
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CRISTEL CRUZ CORDOVA Y VIOLETA CABRERA ARMAS, nombrándolos como 
abogados patronos y como representante común de las mismas a la primera de las 
mencionadas; de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil 
invocada. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES, 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS DIECISEIS 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEIINTIDOS, EN LA CIUDAD 
DE PARAISO, TABASCO. 
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Honorable Superioridad; y dese intervención al agente del Ministerio Público Adscrito al 

Juzgado, para los efectos lega les procedentes. 

SE.ORDENAN.ED:Ic;I;OS 

TERCERO. En términos de los artículos 750 y 751 del código procesal civil en 

vigor en el Estado; en virtud de que la solicitud de declaración de ausencia, se encuentra 

fundada, se ordena su publicación por medio de edictos, los cuales serán publicados dos 

veces con intervalos de quince días cada uno, en el periódico Oficial del Estado, y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Tabasco; y tomando en 

consideración lo manifestado por la promovente en su escrito inicial de demanda, en el 

sentido de que el presunto ausente CESAR GONZALEZ ALFARO, desapareció en el 

Estado de Michoacán en las circunstancias que narra, por lo que para dar cumplimiento 

al artículo 675 del código civil vigente en el Estado, se ordena de igual manera, sy 

pybljcacjón dos ed jctos con intervalos de gyjnce días. en yno de los periódicos de mayor 

circulacjón en el Estado. y en otro diario del últjmo domicj!jo del ausente. y en este caso 

como el últjmo domic!ljo del presunto ausente fue en e l Est a do de Mlchoacán; 

haciéndole saber a l presunto ausente CESAR GONZALEZ ALFARO, que deberá 

comparecer a juicio dentro del término de t .res meses, para manifestar su oposición, él o 

algún otro interesado, advertidos que de no hacerlo, y pasados cuatro meses, tal y como 

Jo dispone el numeral 751 del Código Procesal en vigor, que se contaran a partir de la 

última publicación, se declarará su ausencia conforme a las reglas del Código Civil, y se 

mandara publicar dicha resolución. 

Expídanse los edictos correspondientes, quedando a cargo de la actora, hacer 

Jos trámites para su publicación. 

PRUEBAS. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora, se reserva proveer 

respecto a su admisión y desahogo para el momento procesal oportuno. 

QUINTO. Con apoyo en el articulo 109 del Código de Procedimientos Civiles 

v igente en el Estado, guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado, los documentos 

origina les exhibidos por la promovente, previo cotejo con sus copias simples, pa ra ser 

devueltos en su momento procesal oportuno. 

tMN""=-=-=sc=me-===a'""CIA=-=' 
SEXTO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 

las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 

como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancefación de los datos 

personales que le concieman en este expediente o en el sistema adoptado; además de 

que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 

como la información considerada legalmente reservada o confidencial . Además, que e l 

derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 

buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

AUTOIUZAOON PARA :IMPONERSE DE AUTOS A 
TRAVÉS DE MED:IQS_DE..REPRODUCC:IÓN TECNOLÓG:ICOS 

SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en 
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la secretaría para que se im pongan de ellos, así como de las personas que autoricen para 

tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y 

demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 

reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 

fotográfica), electrónico, o tecnológ ico (escáner , impresora, video, imagen, grabación, 

entre otros) bajo su más estricta responsabilidad respecto de los datos personales que 

contenga; lo anterior sin necesidad de u lterior o especial determinación . Salvo aquel las 

resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su 

naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 

autoridad. 

OCTAVO. Se tiene a la promoven te señalando como domicilio para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, en las lístas que se fijan en los tableros de avisos 

de este recinto judicial, autorizando para tales efectos al Ucenciado IGNACIO SOTO 

CRUZ, a quien designa como abogado patrono, personalidad que se le tiene por 

reconocida en términos de los artículos 84 y 85 dei "Código de Procedimientos Civiles e n 

vigor en el Estado, toda vez que tiene inscrita su cédula profesional ante esta Judicatura. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA ELlA LARISA 

PÉREZ .JIMÉNEZ, JUEZA CIVIL DE PRIM ERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 

JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA 

TERESA DE JESÚS CÓROOVA CAMPOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, C ERTIFICA Y 

DA FE. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS, EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL Y OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACÍÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
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CC. SILVIA DE LA CRUZ ROLDÁN, PAULINA CADENA 
DE LA CRUZ y DAVID CADENA DE LA CRUZ. 
P RES ENTE. 

En el expediente civil número 1168/2019, relativo al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del extinto JOSÉ ANTONIO CADENA CERVANTES, promovido por el 
licenciado FIDEL ALBERTO JIMÉNEZ LOVERA, Administrador Desconcentrado Juridico de 
Tabasco "1", con fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno y treinta y uno de octubre de dos mil 
diecinueve, se dictaron unos acuerdos que copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTUNO. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al promovente el licenciado FIDEL ALBERTO JIMÉNEZ 

LOVERA, Administrador Desconcentrado Jurídico de Tabasco "1", con su escrito de cuenta, en el que realiza 
diversas manifestaciones, mismas que se les tienen por hechas para los efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. En virtud, de las manifestaciones hechas por el denunciante, en el escrito que se 
provee, respecto a que desconocen donde pueden ser localizados los presuntos herederos SILVIA DE LA CRUZ 
ROLDÁN, PAULINA CADENA DE LA CRUZ y DAVID CADENA DE LA CRUZ. ni sabe el paradero de los antes 
mencionados, por lo que ante tales manifestaciones, se ordena notificar la radicación del presente asunto a los 
presuntos herederos, por medio de un edicto que se publicará en un diario de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, y en el Periódico Oficial del Estado; además se fijará en la puerta de este Juzgado, lo anterior, en 
ténninos del articulo 636 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. En razón de lo anterior, requiérasele a los presuntos herederos SILVIA DE LA CRUZ 
ROLDÁN, PAULINA CADENA DE LA CRUZ y DAVID CADENA DE LA CRUZ;para que dentro del ténnino de 
CINCO DIAS HABILES, contados al dla siguiente en que se realice la última publicación, acrediten su 
entroncamiento con el autor de la presente sucesión, de igual fonma deberán señalar domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en esta ciudad, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, 
conforme el numeral136 del Código procesal Civil en vigor. 

CUARTO. De confonmidad con el artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se le hace del conocimiento a las partes que el nuevo titular de este Juzgado es el Maestro en Derecho 
ORBEÚN RAM fREZ JUÁREZ. 

NOTIF(QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ORBEÚN RAMiREZ 

JUÁREZ, JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
~==IE:§.~DO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 

LAO GONZÁLEZ SUÁREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE . 

• vUZG O ARTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADS, ~NTRO, TABASCO, MÉXICO; A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

,u //VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: . 
PRIMERO. Se tiene por presente el licenciado FIDEL ALBERTO JIMENEZ LOVERA, 

AdminiStrador Desconcentrado Jurídico de Tabasco "1", con su escrito inicial de denuncia y documentos anexos 
corh;istente en: original de un nombramiento, copia certificada de un acta de suspensión de plazo, copia 
certificada del acta de defunción número 00064, copia certificada una certificado de búsqueda, copia certificada 
de una búsqueda de datos y original de un oficio de búsqueda de testamento; c on los que viene a promover juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extinto JOSÉ ANTONIO CADENA CERVANTES, quien falleció 
el dos de abril de dos mil diecinueve, a consecuencia de A) ESTALLAMIENTO DE VISCERA CARDIACA, B) 
TRAUMATISMO TORÁCICO, teniendo como su último domicilio en Privada Ámbar casa 07, fraccionamiento La 
Joya, Código Postal 86035, Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 1342, 1655, 1658, 1675. 
1687 y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620 fracción l, 
621, 625, 639, 640, 641 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da 
entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia 
fónmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio 
al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del Agente del Ministerio Público Adscrito 
al Juzgado, para la intervención que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 640 fracción 11 y 644 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, Visto lo anterior y con fundamento en los artículos 640 fracción 11 y 644 fracción 11 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al DIRECTOR (A) DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio conocido en esta ciudad y 
al DIRECTOR (A) DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO, con domicilio conocido en esta ciudad, para que infonme si en esa dependencia a su cargo, o en el 
Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), se encuentra depositada a lguna disposición testamentaria 
otorgada por el extinto JOSÉ ANTONIO CADENA CERVANTES, quien falleció el dos de abril de dos mil 
diecinueve, a consecuencia de A) ESTALLAMIENTO D E VISCERA CARDIACA, B) TRAUMATISMO TORÁCICO, 
teniendo como su último domicilio en Privada Ámbar casa 07, fraccionamiento La Joya, Código Postal 86035, 
Centro, Tabasco. 
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Haciéndole saber al denunciante que la búsqueda y expedición del Informe será previo pago de los 
derechos correspondientes, a costa del interesado, conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 21, 
54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del estado de Tabasco; 57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco y 24 fracción ><Y del Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la base de datos del Registro 
Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tienen acceso y se rinda el informe al respecto. 

CUARTO. De la revisión efectuada al escrito de denuncia, se advierte que la presunta heredera de 
los bienes del de cujus, es la ciudadana SILVIA DE LA CRUZ ROMÁN, en consecuencia, requiérase al 
promovente, para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a partir del día siguiente en que surta 
su efecto su legal notificación proporcione ante esta autoridad el domicilio de la ciudadana SILVIA DE LA CRUZ 
ROMÁN, asi como los nombres de los hijos del autor de la sucesión y sus respectivos domicilios, apercibido que 
de no hacerlo se le reportará el perjuicio procesal que sobrevenga de conformidad con los artrculos 89 fracción 111 
y 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

QUINTO. Se reserva señalar fecha y hora para la celebración de la junta prevista por el articulo 640 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
punto que antecede. 

SEXTO. Téngase al promovente señalando como domicilio para olr y recibir citas y notificaciones el 
ubicado en Avenida Paseo Tabasco número 1203 planta baja. colonia Linda Vista, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados LUIS ROGELIO BAUTISTA JIMÉNEZ, KAREN 
GUEVARA ABURTO, STALIN SUBIAUR OLAN, JOSÉ LEONARDO HERNÁNDEZ GARCIA, ALBERTO IGNACIO 
HINOJOSA GÓMEZ, YADIRA TRINIDAD ARREOLA QUINTANA, RAFAEL GONZÁLEZ ZENTELLA, EDUARDO 
CRUZ RUIZ, YESSICA GUADALUPE CASANOVA CUEVAS y JOSÉ ALONSO LÓPEZ CARRASCO, de 
conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SÉPTIMO. De conformidad con el articulo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del. Consejo De La Judicatura Del 
Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del 
primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que sa dicte en el presente asunto-.estará a disposición del público 
para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) 
(dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición 
surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. . 

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar 
apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una lmpartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 
constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin 
que recaiga proveido al respecto; empero por seguridad jurfdica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin 
que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo 
parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su Interés legal convenga. · 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con eL rubro y datos de 
localización siguientes: 

" •.. REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página : 2847 ... " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARiA ISABEL SOLÍS GARCÍA, 

JUEZA CUARTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO TABASCO, MÉXICO; POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 
ABRAHAM GUZMÁN REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, ·EN CUALQUIERA DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, Y EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A UN D(A DEL MES D FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
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Tercero. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente 
en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida 
Gregario Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el 
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate 
se llevará a cabo en este Juzgado, a las nueve horas con treinta minutos del veintiuno 
de abril del dos mil veintidós, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código 
Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en 
el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Sexto. La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias 
programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

~~AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto 
que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que 
se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar 
dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales 
federales, humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si 
tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del 
juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de 1US 328173". 

Séptimo. Por otra parte, se hace saber a las partes que en atención a las 
disposiciones de la autoridad sanitaria Federal y Estatal, se garantiza a las personas que, 
en la sede de este Juzgado, se privilegiará en todo momento las medidas de mitigación y 
prevención de la enfermedad COVID-19, por lo que para ingresar a este Juzgado 
deberán: 

1. Portar cubrebocas y caretas. 
2. Registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. 
El Tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en 

alguna otra área para evitar aglomeración en el desarrollo de la audiencia. 
3. Ingresar de forma individual, ordenada y respetando las áreas señaladas de 

espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 
4. Evitar acudir con compañeros, salvo que tenga intervención legal, se trate 

de menores de edad o de personas con discapacidad. 
5. En el caso de que sea persona vulnerable de acuerdo a lo establecido por 

autoridad sanitaria, como son de manera enunciativa más no limitativa las siguientes 
personas: 

b. Adultos mayores de sesenta años. 
c. Con enfermedades crónicas como: diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, enfermedad cardiaca, pulmonar, insuficiencia renal, hepática o 
con insuficiencia inmunológica. 
d. Mujeres embarazadas. 

Si presente alguna de las condiciones antes referidas o alguna otra que 
pudiera conllevar a considerarlo persona vulnerable deberá comunicarlo a este Tribunal, 
para efectos de actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese 
evento, para salvaguardar el derecho humano a la salud y vida de las personas 
involucradas en los procesos jurisdiccionales; así como de los servidores judiciales y en 
general de toda la población. 

6. Asimismo, en caso de presentar temperatura alta igual o mayor a 
37° grados centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria 
como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área 
de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 
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En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso, por lo que 
deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas antes referidos o eventos 
enunciados durante los quince días antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo 
por escrito a este Tribunal, indicando además si ha sido diagnosticado con el virus SARS
CoV2 o ha estado con persona que lo haya presentado. 

7. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor 
de 1. 5 a 2 metros de cualquier persona que éste a su alrededor. 

B. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
9. Durante la audiencia y dentro de las instalaciones de este Juzgado, cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca y practicar el estornudo de etiqueta, en su caso. 
Por otra parte, durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del 

personal del Juzgado, por lo que se exhorta a los comparecientes tengan a la mano sus 
constancias procesa/es o documentos que necesiten para la intervención a que sean 
citados, para salvaguardar el derecho humano a la salud y vida de las personas 
involucradas en los procesos jurisdiccionales y en general de toda la población; lo 
anterior, con base en el acuerdo general conjunto 06/2020, 1212020 y 1512020, emitido 
por el pleno del Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villa/panda 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbe/la Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Por mandato judicial y para su publicación de dos veces de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los diarios de mayor c;;irculación que se editen en esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los cuatro días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco . 

. 4ER-:-J U{; 
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: .:.-~ ~~~:'*' ~l 47 .... ,..;:~ .«~¡,¡9}_~~ 1"'\ ' \ 

., . l! ((. (~iJ;,~;;{·~~ ~ 11 
:; :rl ::-·>*~·~·\:r~~,~, ~ 1 Se - \~ "-' .. ~- ·-~..,, ~jV ~• 1 
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-~iada Marbel Solórzano de Dios. · 

Ex p. Núm. 522/2015. 
Gar 
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orig ina l y copia simple de una con stancia de posesión de fecha 

cinco de agosto de dos mil vein t iuno; original y copia simple de 

const a ncia no afecta a tercero s, de fecha c inco de agosto de dos 

mil v e intiuno; original y copia simple de una constancia de 

residencia de fecha dos de a gosto de d os m il veintiuno; una copia 

simple d e credenc ia l de ident if icación a nombre de Gilberto Gómez 

García; y cinco traslados. 

Con el que promueve Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Informa ción de dominio, r especto del p redio 

rústico ubicado en carretera a Huapacal del ej ido el clavo hoy 

poblado Iquinuapa de este mun icip io de Jalpa de Méndez, Tabasco, 

con una superficie de 300.16 metros cuadrados, es decir, 00-03-

00.16 Hectáreas (cero cero hectáreas, cero tres áreas y cero cero 

punto dieciséis centiáreas), c o n las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORESTE: 2:00 METROS y 5:32 Metros con 

carretera a Huapacal del poblado Iquinuapa, con e l ciudadano 

JOSE DEL CARMEN HERNANDEZ LOPEZ; AL SUROESTE: 16.53 

METROS, con ENRIQUE AVALOS I ZQUIERDO; AL SURESTE: 32.40 

METROS CON JOSE DEL CARMEN H ERNANDEZ LOPEZ Y 14: 10 

METROS CON MARIA DEL CARMEN SANCHEZ MENDOZA; AL 

NOROESTE: 31.33 METROS CO N JOSE DEL CARMEN HERNANDEZ 

LOPEZ, y 15.85 METROS con ENRIQUE AVALOS IZQUIERDO. 

Segundo. De conformidad c o n los artículos 836, 877, 889, 

890,900,901,902,936,938,939 , 940, 941,949,1318, 1320,y 

demás relativos del Código Civil, en relació n con ios numerales 16, 

28 fracción 111, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demá s 

aplicables del Código de Procedimientos civile s, e n relación con el 

precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, d e la ·Ley Orgánica del 

Poder Judicia l Es t a d o , se adm ite la solicitud en la vía y forma 

propuesta ; e n consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 

libro de g obie r n o bajo el núme ro que le corresponda, y dése aviso 

de su i nicio a la H . Superiorida d. 

Tercer o . Hágasele saber las pretensiones del promovente 

de c u enta, al Fiscal del Ministerio Púb lico adscrito a este 

Juzga do, al Titular del Instituto R e gist r al d e Tabasco, a los 
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colindantes JOSE DEL CARMEN HERNANDEZ LOPEZ, ENRIQUE 

AVALOS IZQUIERDO y MARIA DEL CARMEN SANCHEZ MENDOZA, 

mismas personas que tienen sus domicilios ubicados en el mismo 

lugar del predio en cuestión, domicilio carretera a Huapacal en el 

Ejido el Clavo del poblado Iquinuapa para mayor referencia a 100 

metros, pasando la veterinaria LA VACA LOCA, del mismo poblado, 

dirección ampliamente conocido en la misma localidad se 

encuentra ubicado el predio en cuestión, mismo que el suscrito se 

compromete a trasladar a la actuaria judicial adscrita para su 

debida dil igenciación de notificación; para que dentro del término 

de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 

sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 

que a sus derechos convengan y señalen domicilio en esta ciudad, 

para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 

las de carácter personal se le practicarán por medio de las lista 

que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

Cuarto. Las pruebas que ofrece el promovente GILBERTO 

GOMEZ GARCIA, se reservan para ser tomadas en cuenta al 

momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 

pruebas. 

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 

1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 

139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 

Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 

Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 

estatal, como sugerencia: " Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 

"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense los 

avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 

esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, 

Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del 
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Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 

Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! 

del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 

Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 

este proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna 

persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 

ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince 

días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación 

que se realice, debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a este 

Juzgado Primero Civil, levantar la constancia sobre los avisos 

fijados. 

Sexto. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 

término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al 

en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este 

Juzgado, si el predio rústico ubicado en carretera a Huapacal del 

ejido el clavo hoy poblado Iquinuapa de este municipio de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, con una superficie de 300.16 metros cuadrados, 

es decir, 00-03-00.16 Hectáreas (cero cero hectáreas, cero tres 

áreas y cero cero punto dieciséis centiáreas), con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORESTE: 2:00 METROS y 5:32 Metros 

con carretera a Huapacal del poblado Iquinuapa, con el ciudadano 

JOSE DEL CARMEN HERNANDEZ LOPEZ; AL SUROESTE: 16.53 

METROS, con ENRIQUE AVALOS IZQUIERDO; AL SURESTE: 32.40 

METROS CON JOSE DEL CARMEN HERNANDEZ LOPEZ Y 14:10 

METROS CON MARIA DEL CARMEN SANCHEZ MENDOZA; AL 

NOROESTE: 31.33 METROS CON JOSE DEL CARMEN HERNANDEZ 

LOPEZ, y 15.85 METROS con ENRIQUE AVALOS IZQUIERDO, 

objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte 

actora, para que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en 

atención al principio de economía procesal establecido en el 

artículo go del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Séptimo. Como lo solicita el promovente GILBERTO GOM EZ 

GARCIA, en su escrito que se provee, Guárdese en la caja de 

seguridad que para tal efecto se lleva en ese juzgado, los 

documentos originales que adjunta a su escrito, y previo el cotejo 

que se les haga a las copias simples de los mismos, agréguese 

éstos a los autos para los efectos legales a que haya lugar. 

Octavo. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y acceso a 

la Información Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las 

partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de la resoluciones públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 

los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 

sistema adoptado ; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan 

su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que 

se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 

así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 

recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 ~e la 

citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 

Noveno. Téngase al promovente señalando como domicilio 

para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

el número de contacto WhatsApp o Telegram (914-127-20-28 al 

despacho en Plaza Hidalgo número 67 Centro de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, autorizando para recibir todo tipo de documentos y 

notificaciones para tales efectos en su nombre y representación a 

los licenciados JORGE ARELLANO ANDRADE y DAVID RICARDO 

MARQUEZ MAGAÑA, designando como su abogado patrono, al 

primero de los mencionados, y toda vez que el profesionista antes 
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mencionado tiene inscrita su cedula profesional en el libro que 

para tales efectos se lleva en este juzgado; por ende, se le tiene 

por hecha dicha designación, de conformidad con los artículos 84 y 

85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. En consecuencia, se le hace saber al promovente 

GILBERTO GOMEZ GARCIA, conforme lo establecido en Acuerdo 

General Conjunto 06/2020, de 3 de junio de 2020, emitido por los 

Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado, y conforme lo establecido en el diverso 131 

fracciones VI y VII de la Ley Adjetiva Civil; que el número 

telefónico de la actuaria judicial licenciada LUCILA ESQUIVEL 

PÉREZ, por medio del cual se le practicarán las notificaciones 

respectivas es: 9931-06-85-61; siendo a través del medio 

electrónico antes detallado y/o en el domicilio antes señalado, en 

los que se notificará y/o remitirán las comunicaciones respectivas. 

Décimo Primero. De la misma manera, se le hace del 

conocimiento a la actuaria judicial que para el caso de que realice 

las notificaciones vía WhatsApp, y una vez que la haya enviado, 

deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A 

la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 

constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, 

estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 

practicada la misma. 

Décimo Segundo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

quedan los autos a disposición de las partes en la secretaría para 

que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen 

para tales efectos, quienes podrán reproducir · u obtener copia 

simple de las actuaciones y demás constancias procésales que 

obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 

personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o 

cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 

impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más 

estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 

contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 



26 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 71 

determinación. Salvo a quellas resoluciones o actuaciones que se 

decreten bajo el secreto del j uzgado o que por su naturaleza 

jurídica estén protegida s o reservadas, en los términos que fija la 

ley o esta autoridad. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 

Así lo provee, m and a y firma el licenciado Heriberto 

Rogelio Oledo Fabres, Jue z d e l Ju z gado Primero Civi l de Primera 

Instancia de Jalpa de Méndez, T abasco, ante la l icenciada Helen 

Kerry Palacio González, Sec r e taria de Acuerdos que certifica y da 

Fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE ED ITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 

DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEI NTICINCO D Í AS 

DEL MES DE OCTUBRE DE D O S MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

González. 
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domicil io señalado por 111 p11rte acor11 en su escrito Inicial de dem a nda, pues se advierte q ue ambos 

progenitores son de nacio na lidad Guatemalteca, por tllnto d e solicitar Informes a diversas dependenc ias 

en el Estado de Tabasco para localizar s u paradero, no se encontrarla ningún registro de domlcHio en las 

bases de d atos de las depe ndenc ias en e l Estado de Tab11sco, por lo que se advierte q u e es lmposlble 

emplazar a los demandados en coment o. 

Siendo así, con fundamento e n el artículo 139 del Código de Procedim ientos Civiles en 

v igo r , emplá~le a los demandados MIGUEL PO LANCO RAMOS y EPIFANIA 8ARRIEHTOS, por 

m edio de EDICTOS en v irtud de tener domicilios ignorados, en términos del auto de inicio de fecha 

veintisiete de enero d e d o s mll veintiuno y el presente acuer do, por lo que se ordena la Publicación de 

EDICTOS por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, y e n uno de los 

diarios de m ay o r circu lació n, ha ciéndole saber a los citados dem a ndados, que deberán presentarse 

dentro de un plazo de VE:lNTE DÍAS a parti r de la ú ltima p ublicación, a recoger la s oopias de lo s 

traslados de la demanda prom ovida e n su contra y d ocumentos anexos, d ebidamente cotej11das, selladas, 

rubricedas y foJiadas_. e n el e nte ndido q ue transcurrido el térm ino a nte rior ., cuentan con un plazo de 

NUEVE DÍAS para contestar demanda, asim ismo r equiriéndoles para q ue señale n d omicilios para oír y 

recibir citlls y notificaciones, a percibidos que de no hacerlo asi, las subsecuentes notiFocadones aún las de 

carácter personal se le harán por listas fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el 

artículo 136 del Orden amiento legal antes invocado. 

S ext:o. Se t iene a la licenciad a MIR.E:lLLE COLLADO GALM:lCHE, actora, con s u escrito 

de cuentll , con el que señala como domicilio p a ra oír y recibir toda dase d e citas y notificaciones el 

ubicado en e l De partamento de Representaciones Civiles y Familiares d ependiente d e la Procuradu ría 

Estatal de Protecció n d e la Famllla y de los Derechos de las Niñas, Njños y Adolescentes del Estado 

Tabasco, (PROFADE) del DIF-Familia res, u b icado en el inter ior del Edificio del Poder Judicial del Es tado 

~juzgados Clvlles y Familiares~, e n Avenida Gregorio M éndez Magaña s i n n ú mero (Fren te al 

Recreat ivo de Atasta), conforme al numeral 136 del código adjetivo civil v igente. 

séptimo. Por p resentada a la actora lice nc iada M:XREll.LE COLLADO GALMICHE, actora, 

con su segundo escrito de cuenta,. con el que hace dJversas m anifestadones y en cuanto a lo que soHdt.a .. 

d ígase que se esté al p u nto quinto del presente acuerdo. 

Notiffquese Persona lmen~e y Cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENClADA MARTHA EUGI:N:lA OROZCO 

l i MENEZ, JUEZA PRIMERO DE LO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DI STRITO JU DICIAL 

DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA U CENCIADA LIU:BETH BAUTISTA TORRES, 

SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERT IFICA Y DA FE. 

(SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA V E:lHT:lS:lETE DE ENERO DE DOS MIL 

VE:lHT:lUNO). 

lUZG.ADO PRIMERO FAMILIAR D E PRIMERA INSTANCIA DI:L PRIMER. DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL 

VE:lNT:xUNO. 

VXST A. La cuenta secretarial,. se provee. 

PRIMERO. Se tiene por presentllda a la l icenciada CLAUDIA ISABEL ALVAREZ PEREZ, e n calidad 

de Represen tante Legal de la Procuradur fa Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de las 

Niñas y Niños y Adolescentes, dependiente del S istema para el Desarrollo Int egral de la Famil ia ( OIF 

TABASCO), perso nalidad que la acredltll con el nombramiento de la suscr ita, signada por la ciudada na 

CEUA MARGARITA BOSCH MUÑOZ, Coordinadora Gener al del Sistema para el desarrollo Integral de la 

Familia, Off-Tabasco, Identificá ndose con la credencial de Colaboradora con fotograña, expedida por la 

Procuraduria Estlltal d e Protección de la Familia y de los Derechos de la s N iñas y Nllios y Adolescent es, 

dependiente del Sistema para el Desarrollo I ntegral de la Fa m ilia DIF, Tabasoo, con s u escrito d e 

demanda, y documentos a nexo s detallados en la cuenta secreta ria! que antecede, con los cuales 

promueve lUIC:lO ORDINARIO CIVIl. DE PERDIDA DE LA PATRIA POT ESTAD de los menores G ., 

S .M ., R .E ., L.S. todos de a pellidos P .B., e n contra de MIGUEL POLANCO RAMOS Y EPIFANIA 

BARRIENTOS, con domicilio para ser notifica da y emplaz.ada a juicio en s u domicilio ul);cado e n ~ 

Benj1:o .luárez del Municip i o d e T g.nosígue, Tabasc.o de quien redama las prestaciones que sef'íala 

en su escrito inicle l de demanda, las cu ales se tienen equí repro ducidas como s i a la letra se insertar en. 

SEGUNDO. Con fu ndamento en los artfculos 1, 2, 3, 4, 8 , 9, 10, 12, 24, 43, 282, 404, 40S, 406, 

407, 408, 4 2 4, 42S, 426, 429, 4 30, y demás relativos del Código C.iv i l, 1 , 2, S , 6, 7, 8, 9, 10, 16 , 17, 18, 

24 fracción VUI, 28 f racción IV, SS, 56, 57, 70, 84, SS, 117, 203, 204, 20S, 206, 211, 212, 213, 214 y 

d e m ás relativos del Código de Procedimientos C.lviles, a m bos vigentes en e l Estado, se da e ntrada a la 

demanda e n fa vía y forma propuesta; en consecuenda, fórmese expediente, regístrese en eJ libro de 

gobierno bajo e l número que le co'rresponda, dese aviso d e su inicio a la H. Superioridad, y la 
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intervención que en derecho le corresponda al agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado y a la 
representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

TERCERO. Conforme a lo previsto por los numerales 213 y 214 del Código Procesal Civil en 

v igor, con las copias s imples que acom paña debidamente cotejadas y selladas, córrase traslado y 

emplácese a j uic io a la s partes demandadas e n e l d o midlio señalado por la parte actora, h aciéndole de 

su conocimiento en ese mismo acto que deberán de contesta r la demanda dentro del ténnino de NUEVE 

DÍAS HÁBJ:LES, término que empezará a con-er a partir del día siguiente en que sea n legal mente 

emplazados, por lo que al m omen to de dar contestación a la demanda deberán ha cerlo refiriéndose a los 

hechos aducidos por el actor en la demanda, apercibidos que en caso de n o hacerlo se les tendrá por 

contestada en sentido negativo y se les declarará rebeldes; asimism o, requ iérase para que dentro del 

m ismo término, señalen d omicilio en esas dudad y persona física para o ír y recibir c itas y notlflcaoones, 

prevenidos que de no hacerlo las subsecuentes notificectones, eún las de carácter personal, les surtirá n 

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de aviso ele este j uzgado, de conformidad con los 

artículos 136 y 228 del ordenam iento legal a ntes Invocado. 

De confon-nldad con e l artículo 119 del Código de Procedimient os Civiles d el Estado, y tomando 

en cuenta que de Villahermosa, Tabasco a Tenosique, Tabasco, existe 210 kilómetros de distancia, por lo 

que se le se le concede a los demandados dos días más para contestar le demanda u oponer 

excepciones, e n razón de la d ist8nda. 

CUARTO. Ahora bien, toda vez que el domicilio para emplazer a los demandados, se encuentra 

fuera de esta jurisdicción donde e ste tribunal ejen::e sus funciones, con apoyo en el articulo 144 d el Código 

d e Pr oc:edimientx>s Civiles vigent e en el estado, gírese etento exhorto al Jue z (a) Civil v / o Famlllar d e 

Primera Instanci a e:n Tumo de T e nosique, Tabasco, para que en auxilio y cofeboc"acf6n con las 

labores de este juzgado com isione e quien cor responda, para que e m place a MIGUEL POLANCO RAMOS 

Y EPIFANYA BARRIENTOS, a quien se le hará saber que tiene término concedido para contestar 

demenda, conforme a l diverso numen~! 119 del Código antes invocado, se faculta al Juez (a) exhortado 

para recibir y acordar promociones, imponer medldes de apremio para el perfeocíonamiento de la 

notificación e ncomendada, y se le hace saber que se le concede u n término de treinta d ías para su 

dlllgenciadón contados a partir de la radicación d e l exhorto. 

QUINTO. Tomando en consideración todos los a rgumentos vertidos por la licenciada CLAUDIA 

ISABEL ALVAREZ PEREZ, en calided de Representante legal de la Procuraduría Estatal de Protección de 

la Fam ilia y d e los Derechos de les Niilas y Niños y Adolescentes, dependiente d el S isteme para el 

Desarrollo Integral de la Femilla (DIF TABASCO), e n e l escrito inicial de demende, ponderando además 

que la Constitución Polftica d e los Estados Unidos Mexicanos establece diversas garantías de orden 

pel"$0ncf y social a fav or de los menores, especfncan1ente., e n s u art.ícu lo 4<.1. Uisvuu~ qut:: el esb:ldo 

proveerá lo necesario para propicia r el respeto a la d ignidad de la nlñe'Z y el ejercido pleno de sus 

derechos. De igual forme debe tomarse en cuenta, que n uestro país es parte firman te de la COnvención 

sobre los Derechos del Niño, adoptada en Nueva York, Estados Unid os de América, en m il novecientos 

ochenta y nueve, en vigor desde el dos d e septiembre de mil novecientos noventa, y retlf'ocada por nuestro 

país el veint iuno de sept iembre de ese mismo año. Con base en esa declaración de principios de los niños, 

la citada convendón enuncian, entre otros, el derecho a la vida y a un sano desanrollo psicoffslco; el 

derecho a dar su opinión y q ue é sta sea tomada en cuenta en todos los asuntos que les afecten, 

incluyendo los de carácter judicial y administrativo; el derecho a ser p rotegido co ntra peligros ñsicos o 
~ntales, contra el descuido, el abuso sexual, la explotación, e l uso de drogas y e nervantes o e l secuestro 

y la trata; e l dered"lo a disfrutar del más a lto nivel posible de salud. 

En esa tesitu ra, podemos afirmar que el sistema juridlco mexicano adopta el concepto "interés 

superior de la niñezu, et cual implica que en todo momento las políticas# accione s y toma de decisiones en 

esta etapa de la vida humana, tendrán que realizarse de m odo tal q ue, en primer término, se busque el 

beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidas. 

Convención Internedonal que e n n uestro país motivó la p ublicación de la Ley para la Protección 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en e l Diario Oficia l de la Federación el 

veintinueve de mayo de dos mil, con el fin de desan-ollar las disposiciones emanadas del articulo 4o. 

constitucional, y así atender la necesidad de establecer princip ios básicos confon-ne a los cua les el orden 

j uríd ico mexicano habré de proteger que niñas., niños y adolescentes ejerzan sus garantías y sus derechos,. 

estableciendo p&n!!l tai efecto, com o principio central el del "interés superior de la Infanda•, que tal como 

se encuentra d ispuesto en la COnv ención ln~emaclonal sobre los Derechos del Niño, Implica que las 

poiftíces, las ecdones y la toma de decisiones relacionadas con ese periodo de la vida, t ienen q ue darse de 

tal man era que, en primer ténnino y antes de cualquier otra consideración , se busque e l benefício directo 

del infante y del adolescente a quien van dirigidas, señalándose además e n dicha convención que la s 

instituciones de bienestar social, tanto públicas como privadas, los tribunales, las autoridades 

administr ativas y los órganos leg islativos deben conresponder a ese Inter és superior del m enor, de modo y 
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manera tales que quien p r eten da fundamentar una dedsión o m edida en el interés su per io r del niño, 

deberá regirse por la interpretación que se desprende del conjunto de las disposiciones de esa convención. 

Así, esta nueva ley reg lamentaria del artícu lo 4o. Constitucional establece los principios básicos 

conforme a los cuales el orden .tuddlco mexicano habrá de proteger que niñas, niños Y adolescentes 

ejerzan sus garant[as y sus derechos, estableciendo las bases de la acción concunrente de los Municipios, 

de los Estados y la Federación, para permitir que las Leg is laturas Loca les emitiesen disposiciones sobre e l 

orden normativo que obligara que las garantías y derechos constitucionales se hicieran efectivos también 

e los menores~ d e conformidad con los principios jurídicos dispuestos e n la referida convención 

Internacional, b uscándose en todo momento a lcanzar el objetivo fundamental de esa protección, 

asegurando la oportunidad para que los nlllos, niñas y adolescentes se desarroll en e n óptimas condiciones 

en todos los aspectos de su vida, planteando como principio central el del "interés superior d e la infanda". 

Con base a las anteriores premisas, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes consagró e n su artícu lo 4 que las normas aplicables a los menores se entenderán dirigidas a 

procurarles, primordialmente, los cuidados y la asistencia que requieren para lograr un crecimiento y un 

desarrollo pleno, dentro de u n ambiente de b ienestar familiar y social y q ue para atender a ese principio, 

e l ejercicio de los derecho s de los adultos no podrá, en ningún momento, ni baj o ninguna circunstancia, 

cond ic ionar e l e j ercicio de los derechos de n iñas, niños y adolescentes. 

De ahí, que atendiendo a ese inter-és s-uperior de los menores, de conformidad con e l a rtículo 

515 del Código Civil V igente en el Estado, se decretan las sigyjent es Medidas Proyisfonales: 

a) La guarda y custodia provlsóonal de los menores G ., B .M., R.E., L.S .. todos de a pellídos P.B. 

a fav or de la Procuraduña Estata l de Protección de la Familia y d e los Derechos de las Nfñ.as, Nlflos y 

Adolescentes del DlF- Tabasco. 

b) La Suspensió n p rovis ional del Derecho de Visóta de los ciudadanos MIGU EL Pot.ANCO 

RAMOS Y EPIFANXA BARRIEN TOS a sus menores G . , B. M ., R..E., L.S. todos de apellidos P.B. 

Ambas medidas tendrán duración hasta en tanto se resuelva en definitiv a e n el presente j uicio. 

Se hace de conocimiento del actuario j udicial que debe de hacerse d e conocimiento a la parte 

demandada de estas medidas en la diligen cia de emplazamiento. 

SEXTO. Asimismo, y toda vez que el p resente asunto es de orden público en donde el juzgador 

tiene la obligación de cumplir con todos los beneficios que nuestra leg islación civi l establece, a favor de los 

m eno res y la familia , com o su salud física y mental de los m ismos, así como su educación, instrucción y 

preparación, y además que cuando los padres se separan la ley los facu lta, para que de común acuerdo 

determinen sobre la situación y custod ia, teniendo siempre en cuenta los intereses de los hijos, lo anterior 

de conformidad con los artículos 23, 405, 406, 424 y 453 del Código Civfl, se tien e a b ien seña la r las 

N UEVE H ORAS CON TREI:NTA M~NVTOS DEL VEXNTICJ:NCO DE MAYO D EL DOS MIL VEINTIU NO, 

para que se lleve a efecto la JUNTA DE PADRES, para que en presencia de la suscrita juzgadora, del 

Representante Legal p ara el Desarrollo Integral de la Fa m ilia y el Ministerio Público, ambos adscritos a 

este Juzgado, los demandados MIGU EL POLANCO RAMOS Y EPIFANIA BAR RI.ENTOS, manifiesten 

respecto a la convivencia provisional, de los menores G ., B.M., R.E. , LS. todos de apellidos P .B ., 

debiendo exhibi r d ocumento oficial co n q ue identificarse, asimismo se p reviene a las partes para quie n 

teng a a los menores bajo su custodia los presente a este Juzgado en la hora y fecha antes señalada a los 

m enores de r eferenc ia, apercib idos que en caso de no hacerlo, se les aplicará en su contra una multa de 

se le impondrá una multa de vei nte Unidades de Medida y Actualización, por el equ ivalente a la cantidad 

de $1,737.60 (mil set ecientos trein ta y si~e pesos 60/100 m oneda n acional) ; la que resulta de 

multiplicar por veinte la cantidad de ($86.8 8), valor de la unidad de m edida que determinó el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo d ispuesto por el a rtículo 1 29 fracción 1 del 

Código de Procedimient os Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Sustenta lo anterior. La siguiente tesis juñspr udendal que a la letra d ice: 

" .. AUDIENCIA CONST.lTUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto 
que conforme al artículo 147 de la Ley de AmPBro, debe sef!alarse en el a uto 
en que se admite la demanda, día y hora PBra la a./ebradón d e la audiencia, a 
más tardar dentro del término de t-reinta días, también lo es que esta 
disposición fega/ debe entenderse en términos hábifes, armonlzándolo am las 
dificultades que en fa p ráctica se pr~nte, toda vez que siendo muchos Jos 
negados que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la l ey a este respecto. Consecuentemente, no es ileg al fa 
r esolución de un Juez de Distrito que cita para /a cele bración de la audiencia 
una fecha posterior a los treinta días que marca /a ley, si cal señalamiento 
obedece a ne_cesidades imper/Qsas y no a mallJ fe o dolo de parte del juzga dor. 
" ... Quinta Epoca. R.egistro: 328:1.73. Insl:ancia: Prünera 5a/a. Tesis 
Aislada. Fuente: se~nanario Judicial de Ja Federación. Tomo LXVIII • 
Hateria(s): Común. Página: 5:1.9. Queja en an~paro administrativo 
103/4:1.. D faz de L~pez Rafaela. :1.4 de abril de 194:1.. Unanimidad de 
cuatro vol:o3~ Au.scnte.: Fernando de l e Fuente. La publkac.'6n no 
menciona el nombre de1 ponente ...... '" 

QUINTO.- De igual forma, y ya que e l juzgador en todos los asuntos del orden familiar, está 

obligado a desahogar cualquier prueba, para la investigación de la verdad, de confonnidad con los 
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numerales 488 y 489 del Código d e Procedimientos Civiles en v igor e n el Estado. Por lo anterior y de 

conformidad con el artículo 4 Constitucional, q ue establece e l Desarrollo Integral, respecto a la dign idad y 

dered'los de la n lñ1!z, así como los artículos 3, 7, 9, 12, 19, 20 y 2 7 dé la COñvéliaón ~bré los Derechos 

del Nino, ratificada por México, establece que los Estados garantizaran que los Tribunales Judicia les velen 

por el interés su perior del niño, asf como lo d ispuesto e n los numerales 241, y 489 fracción I , del Código 

Pr ocesal Civil en v igor, esta autoridad considera p ertin ente, se practiquen las siguientes pruebas: 

1. VALOitACIÓN PSICOLÓGICA. Respecto a los ciudadanos MIGUEL POLANCO ~tAMOS Y 

EPl:FANIA BARRIENTOS, así como d e los menores G., B.M., R.E. , L .S. todos de apellidos P .B. , para 

analizar : el estado f'ISico y m ental de las partes, asr como de los citados m e nores, determinando lo 

s iguiente : s ituació n emocrona l, situación psicológica, rasgos d e conducta de ambos padres respecto a los 

m enores, rasgos de conducta de los m enores nada ambos padres, s i presentan algún d8ño psicológico o 

emociona l, valoración q ue correrá a cargo d el especial ista en psicología que par a tales e fectos 

proporcione la PROCURAOURl:A ESTATAL DE PROTECCJ:ÓN DE LA FAMILIA Y DE LOS DERECHOS 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (PROFADE) DEL ESTADO DE TABASCO. 

Por lo anter io r g írese atento oficio a 18 PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECClÓN DE LA 

FAMIUA Y DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL DlF•TABASCO, a efectos de 

que en eJ pla zo de OCHO DÍAS HÁBILES, contados a partir del dfa siguient e de la recepción del o fic io 

d e ref erencia , proporcione a l especialista que se requiere para llevar a efecto la diligencia q ue se 

menciona en el punto anterior de este a cuerd o 1 en vista de q u e d ;cha prueba es necesaria para resolver 

el presente ju ic io conforme a derecho, debiendo informar a este j uzgado el nombre d el (a) perito y/o 

especialista en 18 materia que desahogará d icha valoración, así como la hora y fecha en que atenderá e l 

m ismo a las partes de este juicio, para la valoración de los m ism os y estar e n condiciones de hacerles 

saber a las partes, la h ora y fecha e n que deberán de presentarse y hacer saber e l domicilio de las 

instalaciones de la institución e n donde deberán d e ser atendidas las partes de este j uldo. 

2. TRABA30 SOCIAL. Que se solfci ta a través del oficio de estilo a la PROCUitADURIA 

ESTATAL DE PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES ( PROFADE) DEL ESTADO DE TABASCO, para q u e ordene a quien corresponda 

practique el estudio y/o t rabajo social, respecto a los ciudada~os MIGUEL POLANCO RAMOS Y 

EPI.FAN.JA I&ARRIENTOS, así como de los menores G ., B . M ., R.E., L.S. todos d e apellidos P .B ., 

debiendo la p ersona que desig ne la citada dependencia rendir a este juzgado el estudio o trabajo social 

que realice dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a l en q ue 

r eciban el presente oficiO. 

Asim ismo se les hace saber que la persona o per sonas que design e la citada depende ncia para 

q ue realicen el estudio o trabajo social, que deberán constituirse a l domicilio de lo s ciudadanos MIGUEL 

POLANCO ~tAMOS Y EPl:FANIA BARRIENTOS, así como de los menores G., B.M., R . E., L.S. todos de 

apellidos P.B ., par8 que previa in vestigación que realicen co n vecinos y perso na facultadas para e llo, 

obtengan información verídica y real en cuanto a la s ituación socioeconómica de los ciudad8nos antes 

m endona dos, las condidones en q ue viven los pad res d e tos menores, cuántas personas h abitan en dicho 

hoga r, las condiciones en q ue vive n los menores G ., B . M., R.E., L .S . todos de ape llidos P.B., 

comportamie nto de los padres de los menores, a qué se dedican, con q uiénes viven en la actualld8d, 

como es la convlv-enda detallar las oondJciones e n que v iven, como es la conv ivenda de los m enor es con 

<~ml;>o:; pgdres, e indaguen con lo:; ve~inos s i los citados menor es son objeto d e algún maltnlto ya sea 

físico o psicol69ico por parte de sus padres o de q uien es v ivan o convivan con ellos e n su hogar, así como 

el trato que le dan a dichos m enores, e l tiempo que pasa cada uno de sus padres con los menores, asr 

como también indaguen sobre los hábitos de higiene, las condic iones en que duermen los m enores y los 

cuidados que dichos infantes reciben, sol icitándose a la profesionista que en la medida d e lo posib le 

propor cione la identidad de las p ersonas entrevistadas. 

Debiendo remitir cada una a este juzgado LOS :INFORMES PORMENORIZADOS DE SU 

:INTERVENCIÓN, respectivamente, ya que es e lement o substancial para fallar en definitiva la 8cci6n 

intentada e n juicio, apercibida la citada dependencia q u e de no rendir 18 Información antes solicitada , 

dentro del p lazo conced ido, se le impondrá una multa d e se le impo n drá una m ulta d e veinte Unidades 

de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de $1,737.60 (mil setecientos trelnta y 

siete pesos 60/100 moneda nacional); la que resulta de multiplica r por veinte la cantidad de 

($86.88), v81or de la u nidad d e medida que determin ó el I nstitu to Nacio n al de Estadística y Geografía , de 

conformidad con lo dispuesto por e l artículo 129 fracción 1 del Código d e Procedimientos Civiles en v igor 

en e l Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

SEXTO. Se reserva de señ alar el domicilio de los c iudadan os MIGUEl. POLANCO ~tAMOS Y 

EPl:FANIA BAR.Rl:ENTOS, en virtud, de no constar e n autos con precisión. 

SÉPTIMO. Asim ism o, y en v irtud del punto que antecede, requlérase " Jos demand8do s su 

domicilio procesal señalado en aUllOs, para que bajo protesta d e decir verdad, señalen sus d omicilios 

particulares, para estar en condiciones de re alizar el trabajo social, en el término con ced ido para 
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contesta r demanda, con tados a partir d el día s iguiente en que surta efectos la notificación del prese nte 

proveído, sirve d e apoyo los articule s 123 f racción 111 y 205 fracción I del código de Procedimientos 

Civiles e n Vlgor. 

S,e..~:.e.u.ot.a qlrar los oficios correspond ient es, hasta en tanto la parte demand ada de cumplimien to 

a lo sol icitado e n el p unto que antecede. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan par a ser p roveíd a.s al 

momento p rocesal oportuno. 

NOVEN O . Sefla la el promovente como domicíllo para oír y recibir t o da clase d e citas Y 

notificaciones el ubicado en e l cu b iculo de Asesoría Jurídica del DIF-Tabasco , ubicado den tro de las 

Instalaciones d e los Juzgados Civiles y Familiares, con domicilio en la Avenida Gr egono Méndez Magaila 

Sin Núrne.-o, Colon ia Atasta, de esta Ciudad Capital, así como también seña la para recibir citas y 

notificaciones e l correo electrónico l icda.daudiaalvarez@hotmail. co m , a utorización que se le tien e por 

hecha en t ér m inos de los artfculos 131 fracción IV, VI y VJI, y 136 del Cód igo de Procedim ientos Civiles 

en v igor, en e1 entendido que realizada la misma, deberá re m itir inmediatamente, por la m;sma via_, 

acuse de recibido d e la notificac ión, haciéndonos saber q ue está enterado. De lo contrario se h a rá constar 

su negativa . 

D ÉCIMO. De conformida d con el articulo 3° fracción JII d el Cód igo de Proced imientos Civiles en 

v igor , hágase saber a las partes, que éste j uzgado está interesado e n q ue d e común acuerdo p u eda 

solu cionar sus p roble m as m ediante la CONCILIACIÓN; para ese efecto el juzgado (ubicado e n Aven ida 

Gregario Méndou sin númer o Colonia Atasta de Sen-a d e esta dudad de Vi lla he rmosa, T a basco, como 

refe rencia (frente al Recreat ivo de Atast a ), le s propordona orientadón j u rídica por person a experta, 

q u ien de forma imparcial y confidencial los escucha rá p ara re allzartes propuestas, m ediante el med io 

alternativo lega l, d e solución sei'ialado; medio legal q ue es personal, rápido, Hexlble y gratuito sin 

lesion ar lo s der echos de las partes en litigio, siempre y cuando teng a n V O LUNTAD e INTEN CIÓN de los 

Involucrados en e_l proe:e so, quienes basados en fas constandas que integran el expediente y con e l 

auxilio decl conc iliador adscrito a l juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el 

que se aprobará y elevara a a utorid ad d e cosa juzgada y que dar á por terminada la instancia, sin 

nece s idad de desahogar todas las etapas del p r oceso. 

DÉCIMO PRIMERO . De conformidad con el artfculo 73, f r acción III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al a cuerdo p or e l que se establecen los 

linea m ientos norma tivos para dar cumplimiento a los requerimientos e n meterla de transparencia y 

acceso a la información pÚb lica que d eben observa r las área s administra tiVas y órganos jurisdiccionales 

que dependen del Con sejo De La Judicat ura Del Pode r Judidal De l Estado; aprobado p or el p leno del 

d tl!ldo Consejo e n su décim a séptima sesión o r d inaria d el primer periodo de labores, celebrade el tres de 

mayo del d os m il d~siete , ~se le hace del Conocimiento que: 

La (se ntencia) ( resolu ción ) ( d ictamen) que se dicte e n e l p resente a sunto estará a dispo sición 

del púb lico para su consulta, cuando a s í lo so l ic ite n conforme al procedimiento de aooeso a la 

información. 

Le asiste e l d erecho para oponerse a la publicación d e sus d atos p ersonales ( sent encia) 

(resolución ) (dictamen) . 

Deberá manifestar en forma expresa a l momento de a llegar a pruebas o constancias al j uicio, s1 

las m ismas deb en considerarse como reservadas o con fidencia les con base en lo dispuest o en 

a lgún <retado internacional en ley Gene ral o Estatal de Transparencia y Acceso a la I nformación 

Pública y/o la Ley General de Protección d e Datos Personales e n Posesión de los Sujetos 

Obligad os. 

1-lanifestaciones q ue deberá realizarse dentro d el presente a sunt o, hasta antes q ue se d icte el 

f a llo; e n la int eligencia que será facultad de la unidad adm i nistrativa correspond ie nt e determinar 

si tal oposición surte sus efectos, cuando se p resente la solicitud de acceso a a lguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obr~ en el expediente, e n la medida q ue no 

impida conocer e l cri terio sostenido p or el órga no jurisdlcdonal. 

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora bien, tomand o en cuente las innovad ones tecnológicas, se 

autoriza tom ar apuntes en la m odalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores ~ser u 

otro medio e lectrónico de reproducción portátil, en a ras de una impartición d e justicia prontl!l y expedita, 

en términos del a rticulo 1 7 constitycjonal, instándose a las partes p ara que las utilicen con lea ltad 

procesal; bastand o la solicitud vert:>al, sin que recaiga provefdo a l respecto; emp ero por segu ridad 

jurídica, se dejará con stancia en aut os d e tal a cto, s in que implique q ue la fe pÚblica d el secretario de 

acue rd os q uede comprometíde respecto d e la po~enor reproducción o edición que hagan los inte r esados 

y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de u n docu mento que o b re e n el expediente, 

d eberá recaer acue rdo co n v ista a la contraperte para que manifieste lo que a su Inter és legal convenga. 

Sirve d e apoyo a lo a n terior el s iguiente criterio jurisprudenc ia!, con el rubro y datos d e 
locallzadón s iguient es: 
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n ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES .1UDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. 
Registro: 167640. Instanda: Tribunales Cclegiddos de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicil!ll de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: I.3o. c .725 C. Página: 2847 ••. " 

DÉCIMO TERCERO. An te el Estado de e mergencia d e la pandemla decr etado por la OMS 

conocida como COVIO ·19, así como atendiendo a lo dispuesto por los articulas 01 y 04 de n uestra 

Const itución que prevé e l deber d e los T ribunales de promover, respeta r y garantizar derechos h umanos, 

siendo de relevancia en este momento, preservar la S alud de todas las personas, en relación con el 

numeral 01/2020, decretada de la Com isió n lnteramericana d e Derechos Humanos, en el que prevé q ue 

en los Estados, la función j udicial debe cont inuar con las medidas n ecesaria , y el articulo 27 de la 

Convención Interamericana de Derechos Humanos , q ue establece la pos ib ilidad d e los pafses decreten 

estado de Emergencia por cuestiones de salud . 

Se hace del conoc1miento a las partes que se cuenta con el n uevo Sistema de Consulta 

del Expediente J·udicial Electrónico y Notificacion es "SCEJEN", en el q ue desde cualq uier equipo 

con acceso a Internet podrán consu ltar en el s i tio w eb: www.t:sj-rabasco gob m x. tod as las resoluc iones 

que se emitan en e l expediente., si así lo autorizan expresamente, e n eJ propio sistema o por e scrito 

presentado en éste j uzgado, notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en d 1cha 

causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, s i es su d eseo deberán de reall:z.ar su registro ante el Sistema de Consulta del 

Expediente Ju dic ial Electrónico y Not:ificacíones "SCEJEN• en la página: bttn·/fe je.tsHabaSCQ gob m x/, 

Y u na vez que se encuentre dado de al ta en el m ismo deb erá p roporcionar lo a este juzgado para que las 

subsecuentes notificaciones le sean notificadas en d icho medio electrónico, de conformidad con el artíc u lo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMP~. 

ASÍ LO PROVEYÓ, !'tANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO FAP.lJUAR DE PRIMERA 

INSTANClA DEL PRIHER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, C ENTRO, TABASCO, I'IEXICO, DOCTORA EN 

DERECHO MARÍA XSABEL SOLÍS GARCÍA, POR Y Al'fTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIAOO JORGE 

GUADALUPE RODRÍGUEZ OCAÑA, CON QUIEN LEGAU4ENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

PARA SU PUSUCACIÓN EN EL PERIOD!CO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYO R 
CIRCULACIÓN. DE TRES EN T RES OlAS, EXPIDO EL PRESEI'fTE EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, TABASCO . 
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE: 

Se les comunica al público en general que en el 
expediente número 442/2019, relativo al Juicio INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, promovido por el ciudadano FORTINO GARCIA 
AQUINO; con fechas diez de noviembre de dos mil veintiuno y 
seis de diciembr~ de dos mil diecisiete, del juzgado de paz, se 
dictaron unos autos, que copiados a la letra dicen: 

"Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito 

Judicial del Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco; diez de noviembre 

del dos mil veintiuno. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

Primero. Por recibido el oficio detallado en la cuenta 

secretaria! que antecede, signado por la M.O. Carmita Sánchez 

Madrigal, Jueza _Primero Civil de Primera Instancia del Décimo 

Sexto Distrito Judicial del Municipio de Nacajuca, Tabasco, con el 

cual hace devolución del exhorto número 00110/2021, deducido 

de la presente causa, diligenciado; por lo que se ordena agregar a 

los presentes autos para que obre conforme a derecho. 

Segundo. Por presente al actor Fortino García Aquino, con 

su escrito de cuenta, con el cual solicita se le expidan los 

correspondientes edictos a fin de proceder su publicación en el 

diario oficial del Estado de Tabasco y en un periódico de mayor 

circulación en el Estado de Tabasco; por lo que dígase que deberá 

de comparecer al recinto judicial de este juzgado para hacer los 

trámites respectivos a la elaboración de los mismos, ya que se 

encuentran ordenados en el punto cuarto del auto de seis de 

diciembre del año dos mil diecisiete. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 



26 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 80 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Heriberto 
Rogelio Oledo Fabres, Juez Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez Tabasco, ante la licenciada Petrona López 
Sandoval, Secretaria de acuerdos, con quien actúa, que certifica y 
da fe. 

.JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO .JUDICIAL DE .JALPA 

DE MÉNDEZ, TABASCO. A SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE. 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO.-Se tiene por presentado a la parte actora FORTINO 

GARCIA AQUINO, con su escrito de cuenta, mediante da cumplimiento al auto de 

fecha veintidós de noviembre, del presente año, mediante el cual se le requirió 

para que señalara domicilio correcto donde se encuentra el predio motivo de la 

presente litis, por lo que señala que el predio está ubicado en Poblado Amatitan de 

este Municipio, y por un error fue escrito indebidamente, lo que origino dicha 

solicitud, en consecuencia se ordena dar trámite en los siguientes términos. 

SEGUNDO. Tomando en cuenta que en fecha veintidós de noviembre 

del dos mil diecisiete se tuvo por recibida la demanda interpuesta por el ciudadano 

Fortino García Aquino, quien promovió por su propio derecho, con su escrito de 

cuenta de fecha dieciséis de noviembre del dos mil diecisiete y anexos la 

presente demanda; y traslado; con el que promueve Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Información de dominio, respecto del pr~dio Rustico ubicado 

en la Ranchería Amatitan de este municipio, constante de una superficie de 04-

03-26 metros cuadrados, y con linderos y d imensiones siguientes: al Norte: 3.20 

metros con e l suscrito Fortino García Aquino; al Sur, en dos medidas 174.00 

metros, con Juan Hemández Tosca y 21.30 metros con Jesús Alejandro.: al Este: 

en tres medidas 201.00 metros con Dr. Omel Taracena, 26.00 metros con Carmen 

Bautista Castillo y Calle Cerrada, 28.00 metros con Juan Hemández Tosca, al 

Oeste; 40.00 metros con carretera Jalpa de Méndez Cunduacan. 

TERCERO.- En consecuencia de lo anterior, hágasele saber las 

pretensiones del promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a 

este Juzgado, al Titular del Instituto Registra! de Tabasco, con sede en esta 

Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los colindantes Juan Hemández Tosca, 

Jesús Alejandro, Dr. Omel Taracena, Carmen Bautista Castillo, todos con domicilio 

en la carretera Cunduacan Jalpa de Méndez, Calleja los N_aranjos S/N, Jalpa de 

Méndez, Tabasco; para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 

partir del día siguiente a l en que sean legalmente notificados del presente 

proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, y deberán señalar 

domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
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notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 

por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, de conformidad con el artículo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y 

copias oe las escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del 

actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del 

Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 

proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 

mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" 'Tabasco Hoy'', 

"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 

públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 

público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 

Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoría 

de Rentas, Instituto Registra! del Estado con sede en esta Ciudad, H. 

Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 

proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene 

interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos 

valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 

última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de 

Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, d ígasele que 

se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

ISABEL DE JESÚS MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA 

LICENCIADA SHEYLA PATRICIA JIMENEZ HERNANDEZ, CON QUIEN ACTÚA, 

CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCÓ, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
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DIAS, EXPIDO EL, PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 
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AL NORTE 40.00 Metros con propiedad de José Juan Oyosa López. 
AL SUR 40.00 Metros con Propiedad de Marra del Rosario Dominguez Torres. 
AL ESTE 15.00 Metros con zona Federal, carretera Estatal. 
AL OESTE 15.00 Metros con Zona Federal; Manglares Nacionales 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 111 y 755 del 
Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese los edictos correspondientes 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de Jos periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a 
elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad 
Publica, Delegación de Transito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgados Primero y 
Segundo Civil, Receptarla de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, 
central camionera y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 
quince dias hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 
parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colindantes del predio 
motivo de estas diligencias, la radiación de esta causa para que de conformidad con la 
fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de TRES 
OlAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar domicilio para los 
efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 
del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se reservan para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO. Notifiquese se a los colindantes del Predio motivo de este 
procedimiento al Norte: José Juan Oyosa López, con domicilio en la Rancharía Las Flores 
Primera Sección de Pararse, Tabasco, ( especificamente a un costado del predio que nos 
ocupa), al Sur: María del Rosario Dominguez Torres, con domicilio ubicado en la Rancheria 
las Flores Primera Sección de Paraíso, Tabasco, (Específicamente a un costado del predio 
motivo del presente asunto) 

DECIMO PRIMERO.- La parte promovente señala como domiciiio para oir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en /a calle Buenos Aires numero 204, Colonia, Centro 
de esta Ciudad, autorizando para tales efectos al Licenciado Javier Motejo Dionicio, 
Askenaz Nebaiot de la Cruz Rodríguez, Fabiola Montejo Dionicio y Marcelino Guillermo de la 
Cruz; de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada 
normándolos como sus abogados patronos en términos de Jos articulas 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS DOS OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE PARAISO -AB¡A; 



26 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 85 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00736/2017, relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LICENCIADOS SANDRA 
RODRÍGUEZ SUAREZ Y JUAN AGUSTÍN RODRÍGUEZ SUÁREZ en 
contra de MARÍA ANTONIETA DEL CARMEN JIMENEZ, con fechas 
dieciocho y dos de febrero de dos mil veintidós se dictó una resolución 
que a la letra en lo conducente prevé: 

" . . . PRIMERO. Se tiene por presentada a la actora licenciada 
SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, endosataria en procuración de JOSEFINA 
LÓPEZ IZQUIERDO, con su primer escrito de cuenta, y como lo solicita los 
edictos ordenados en el punto cuarto del auto de fecha dos de febrero de dos 
mil veintidós, deberá publicarse dos veces dentro de nueve días, conformidad 
con el numeral 1411 del Código de Comercio reformado . .. " 

Inserción del . auto de fecha dos de febrero de dos mil 
veintidós que la letra dice: 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la actora licenciada SANDRA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ, endosataria en procuración de JOSEFINA LÓPEZ 
IZQUIERDO, con su escrito de cuenta, en el que exhibe el certificado de 
existencia o inexistencia de gravamen, con número de volante 151434 de fecha 
once de octubre de dos mil veintiuno, mismo que se agrega a los autos para 
que obre como en derecho proceda. 

SEGUNDO. Asimismo, y como lo solicita, con fundamento en los 
artículos 141 O, 1411 y demás relativos del Código del Comercio reformado, 
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el predio que 
a continuación se describe: 

Predio urbano ubicado en la calle Mártires del Río blanco 
fraccionamiento ciudad Industrial 1, del Municipio del Centro, Tabasco, 
constante de una superficie de 122.50 mts.2, localizado entre las medidas y 
colindancias al Norte 17.50 metros con lote doce; al sur 17. 50 metros con lote 
14; al Oriente 7. 00 metros con lote 1 O y 16; al Poniente 7. 00 metros con 
A venida Mártires del Río Blanco; inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta ciudad, bajo el número volante 348522, partida 
5179141, folios reales 203234, y en virtud de que se tuvo por conforme con el 
avalúo emitido por el perito designado por el ejecutante, al demandado, se toma 
como valor comercial de dicho inmueble la cantidad de $1 '150, 104.00 (un millón 
ciento cincuenta mil ciento cuatro pesos 00/100 moneda nacional), por lo que se 
les hace saber a las partes, así como a los postores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que la cantidad antes mencionada servirá de base para el 
remate del inmueble motivo de la presente ejecución. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 
consignaciones y pagos de los Juzgado Civiles i:ie Primera Instancia de esta 
jurisdicción, con domicilio en el Boulevard Leandro" Rovirosa Wade sin número 
de la colonia Centro de esta ciudad de Coma/calco,- Tabasco; cuando menos el 
10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, de conformidad con el artículo 1412 del Código de 
Comercio reformado. 

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve d ías, 
por medio de edictos que se publicará n en el Periódico Oficial del Estado, así 
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como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la capital del 
Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía del 
Ministerio Público Investigador, Encargado de Mercado Público, H ., 
Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, Tabasco; Juzgado de Oralidad, y 
en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la puerta de 
acceso a este Juzgado; para convocar a postores o licitadores; en el entendido 
que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado 
plazo y el tercero, el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en 
cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de 
los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del 
citado bien inmueble, para enterarse de la diligencia, y de que pudieran 
prepararse adecuadamente para su adquisición; en el entendido que entre la 
última publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días. 

QUINTO. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1065 
del Código de Comercio reformado, se habilita el sábado para que alguna de 
dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

SEXTO. Se hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija para dar 
margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo; así como que 
deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneos en 
original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

SÉPTIMO. Atendiendo a que éste Tribunal se encuentra obligado a 
garantizar las medidas de seguridad e higiene, ponderando el derecho a la 
salud y a la vida de las partes que se involucren en la presente controversia, 
deben seguirse los lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud y por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado, se hace saber a los interesados, que con motivo de la pandemia 
COVID-19, provocada por el virus SARS- coV-2, declarada en nuestro país 
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, por el Consejo de 
Salubridad General, la audiencia señalada se desarrollará a puerta cerrada, sin 
la presencia de público, pero se garantizará el acceso a las partes que deben 
intervenir en ellas, por lo que deberán adoptar medidas como el distanciamiento 
social, uso de cubrebocas, y demás recomendadas por las autoridades de 
salud. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLA VIO 
PEREYRA PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
MARIA DEL PILAR SANTANA BALCÁZAR, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN DOS VECES DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO 
HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO, A LOS (10) DÍAS DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022 

IAL 

Mpsb 
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PARA EMPLAZAR AL CIUDADANO HERIBERTO JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES, 

EN CALIDAD DE DEMANDADO EN EL PRESENTE JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, SANDRA 

RODRIGUEZ SUAREZ, LUZ MARÍA TORRES TORRES, ADA MILAGROS 

LURIA RUEDAS, en el expediente civil número 342/2017, con fecha 

diecinueve de Noviembre del dos mil veintiuno se dictó un proveído que en 

lo conducente dice: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE : NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. La cuenta secretaria! , se acuerda: 

Rodríguez 

toda vez que de la 

solicitados 

Jusseppe 

licenciada Sandra 

en diversas constancias 

r medio de los informes 

agotados previamente; en 

consecuencia, se declara que el citado demandado es de domicilio ignorado 

y con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del 

Código de Procedimientos C iviles para el Estado se ordena emplazar a 

dicho demandado por medio de edictos, los que se publicarán por tres 

veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en la inteligencia 

que entre cada una de -laS•1 publicaciones deben mediar dos días hábiles 

para que la siguiente se realice al tercer día hábil, debiéndose insertar en 

los mismos el presente proveído así como el auto de inicio dictado el 

veintiocho de abril de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Se le hace saber al demandado Heriberto 

Jusseppe Verastegui Flores que cuenta con un término de treinta días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación 

ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y 

anexos, y dé contestación a la demanda, apercibido que en caso contrario, 
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se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho 

para contestar la misma. 

Así mismo, se le requiere para que en el momento de dar 

contestación a la demanda señale domicilio y personas autorizadas en esta 

ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal , le surtirán 

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este 

Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal 

precitado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto 

Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante el(la) Secretarío(a) de Acuerdos 

Licenciado( a) LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, que autoriza, certifica y da fe ... " 

"Transcripción del Auto de Inicio de fecha Veintiocho de Abril de dos 

mil diecisiete" 

AUTO DE INICIO 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 
.· .. 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL-,DE NACAJUCA, TABASCO. VEINTIOCHO DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto el informe de la razón Secretaria! , se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene al licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCÍA y la 

licenciada SANDRA RODRÍGUEZ SUAREZ, en su carácter de apoderado 

general para pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 

FINANCIERO BANORTE personalidad que acreditó con la copia debidamente 

certificada del testimonio notarial número 12,218, otorgada ante la fe del licenciado 

JAVIER GARCÍA URRUTIA, Notario Público de la Notaría Pública número 72, de 

la Ciudad de Monterrey Nuevo León. 

Adjuntando los siguientes anexos consistentes en: Copia certificada de 

la escritura pública número 15,884, Estado de cuenta, CERTIFICADO DE 

LIBERTAD DE GRAVAMEN, copia simple de credencial de elector, y un traslado, 

promoviendo el juicio Especial Hipotecario, en contra de HERIBERTO 

JUSSEPPE VERASTEGUI FLORES, quien pueden ser emplazados a juicio en el 

domicilio ubicado en Lote A1 privada "A" Calle Cerrada "A" del 

Fraccionamiento de Interés Social denominado "el Dorado" ubicado en la 

Ranchería Saloya, Primera Sección del Municipio de Nacajuca, Tabasco, de 
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quienes reclama las prestaciones detalladas en los incisos A), 8) , C), D), E), F), 

G), E), F)_ del escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 

por reproducidas como si a letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 

3201,3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204,205,211,212,213,571 , 572, 

573, 574, 575, 577, 578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el 

Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 

expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que corresponda y 

dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 229, fracción 1 y 11 , 571, 572, 573 del 

Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la 

demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a la parte 

demandada, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles, contados a partir 

del día siguiente de aquél en que surta efectos la notificación de este proveído, 

contesten la demanda, opongan excepciones que señala la Ley, y ofrezcan 

pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados en rebeldía y se tendrá 

por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar. 

da para que señale domicilio 

rcibidos que de no hacerlo, 

sonal se le harán por listas 

lo dispuesto en el artículo 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que manifieste 

si aceptan o no la responsabilidad de depositarios del inmueble hipotecado, y 

hágase saber que de aceptar contraerán la obligación de depositario judicial 

respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 

contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 

formando parte de la misma finca o , en su caso, entréguese la tenencia material 

de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte deudora, 

requiérase por conducto de la persona con la que s~ entienda la misma, para que 

dentro de los TRES DÍAS hábiles, siguientes a- aquél en que surta efectos la 

notificación de este proveído, manifiesten si aceptan: o no la responsabilidad de 

depositarios, entendiéndose que no la aceptan si' no hacen manifestación alguna 

dentro de este plazo, y en ese caso el actor podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de la finca. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se 

reservan para ser proveidas en su oportunidad. 

QUINTO. En razón de que el domicilio señalado por la parte actora 

para oír y recibir citas y notificaciones, se encuentra ubicado fuera del territorio 

donde esta autoridad ejerce jurisdicción, de conformidad con el artículo 136 del 
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Código de Procedimientos Civiles en vigor, se tiene como tal los tableros de avisos _, 
de este Juzgado, hasta en tanto 'señalen domicilio en esta ciudad; teniéndose 

únicamente como autorizados para recibir citas y notificaciones a los licenciados 

SERGIO ALBERTO AGUILAR FERNÁNDEZ, JUAN AGUSTÍN RODRÍGUEZ 

SUAREZ, JOSÉ JOAQUÍN RODRÍGUEZ SUAREZ, LUZ MARÍA TORRES 

TORRES, KARINA JIMÉNEZ DE LA CRUZ, y a las pasantes de derecho ROGER 

AVALOS DE LA CRUZ, BRAULIO GIOVANNY DÍAZ DE LA CRUZ, EDUARDO 

AVALOS CÓRDOVA, EDUARDO FALCÓN ISOBA, ADRIÁN ESTEBAN 

BRANBILLA ARIAS, indistintamente en términos del artículo 138 del ordenamiento 

legal antes invocado. 

SEXTO. Finalmente, requiérase a las partes involucradas para que 

dentro del término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

aquel en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten bajo 

protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa 

pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 

mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 

mismos, sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 

tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma ROSALINDA SANTANA PÉREZ, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 

Nacajuca, Tabasco, por Y. ante el lice~ciado ROBERTO LARA MONTEJO, 

Secretario Judicial de Acue~dos, q~ien certiÍica· y da fe. 
:.. .. 

Y POR MANDATO JUDi9.1AL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES0íAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITA~ EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A 

LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. -

CONSTE. 

LM:Mfrra* 

GUNDO CIVIL DE 

J uzgado Segundo C ivil de Primera Instancia Nacqjuca, Tabasco, 
Calle 17 de Julio, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. Te/.:(993) 5 92 27 80. 

jy_ggg!l!J!i.<$1!.!.!.d..Q2.i.Jd.0..<Ef!.i.:~!S;.f![jl)J,'iJ:.!JJ.QgH;Q,gg/¿_(!k'f. 
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